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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Jalostotitlán, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerc¡clo

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Jalostotitlán, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1 345/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101 ,102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que
la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Jalostotitlán,

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio
fiscal 2026, (INFOLEJ 1345/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2O25

el H. Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, entregó al Congreso del Estado

de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos

de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole nÚmero de

registro INFOLEJ 1 345/LX|V.

ll. En sesión ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2O25, el Plenq de

esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto
fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda
y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89

fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en et artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la
iniciativa en comento para apoyar y asesorar en Su estudio, análisis y
aprobación.
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lV. Elobjeto formaly material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Jalostotitlán, Jalisco, para elejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

lJno de los problemas principales que enfrentan tos municipios es /a falta de recursos para realizar

proyectos que imputsen el desarrollo de! mismo y, que en ocaslones, se plasman en el Plan Municipal
'de 

Desanoi,lo en respuesta a las necesidades que se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello

es la falta de infraestructura para la prestación de servicios básrbos (tuz, agua, drenaie, etc-), el

mantenimiento de caminos o la fatta de infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas

de Ia cabecera municþal, o los espacios de esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para

generar un ambiente de convivencia sana-

En ese sentido, la facuftad que le oforga al municipio el artículo 115, fraccion lV de la Constitución
política de tos Estado.s Unrdos Mexicanos, le permite hacerse allegar de recursos propios, que define a

través de cuotas, taifas y tasas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de meioras que

proponga a la legislatura estatal en su tniciativa de Ley de lngresos municipa!.

por ello, e! Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley de lngresos

un incremenio genera! del 6%o a las cuotas y tarifas de /os rubros de derechos, productos, contribuciones

especiales y af,rovechamientos, conforme at indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), previsto

pàra et 2OiO por el Banco de México, considerando que esto permitirá la actualización de las cuotas y
iarifas, a fin de establecer un equilibio entre los servrbios gue se otorgan y el costo que representa

otorgarlos, sin que se yea afectada la capacidad adquisitiva del municipio para obtener los bienes y

""-l"rb" 
que se requieren para solventar las crecientes necesidades de la población en cuanto a obras,

seryrcrbs, infraestructura, programa sociales y de innovación de la administración ptiblica municipal-
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el l¡¡!¡nigÈeTto de Jalostotitlán, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio O""tlãOÉR¡

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular /as sþurenfes modificaciones,

justificando puntualmente cada una de ellas como

se muesfra a continuación;
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A¡ticulo 44. Derogado.

LEYDE'A'GRESOS

2025

A¡tículo tH. Quienes pretendan
obtener o refrendar licencias,
permlsos o autorizaciones Para
el funcionamiento de
establecimientos o locales,
cuyos giros requieren de una
supervisión continua Para
preservar la tranquilidad, Ia Paz
social, en apego a /os
ordenamientos en materia de
salud, de seguridad de medio
ambiente y demás drsposrbiones
aplicables, siempre que se
efect(ten total o parcialmente
con el público en general,
pagarán previamente /os
derechos, conforme a la
siguiente:

TARIFA

a) Abanotes, de:

$124.00 a
s281.00

b) Estétrbas y satones de
belleza, de:

$152.00 a
6303.00

c) Panadería y tortillería,
de:

6304.00 a $584.00
d) Alquiler de equipo de

cómputo, Intemet o
cibercafés, de: $152.00
a $303.00

e) Explotación de /os
materiales de
construeción, de:
9585.00 a $1,840.00

f) Distribuidores Y
expendios de
susfancras peligrosas, o
so/venfes, de: $360.00
a $1,413.O0
Esfaciones

LEYDE'TVGRESOS

2026

Se adiciona el añículo Por la
necesidad del Municipio de tener
bajo control /os gios
comerciales que requieran una
supervisión continua Para
preseruar la tranquilidad, la Paz
social, en apego a /os
ordenamientos en materia de
salud, de seguridad de medio
ambiente y demás dtþostbiones
aplicables.

3
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hidrocarburos como
gaseras y gasolineras,
de: $922.00 a
$4,087.00

h) Clínicas de belleza,
spa, frsioteraPias, Y
similares, de: $248.00 a
81,076.00

i) Consultorios médicos,
despachos, bufetes, Y
similares, de:

$304-00 a

$584.00
j) Farmacias,veterinarias,

y expendio Y
distribuyan
medicamentos o
psicotrópiæs, de:

$360.00 a $1,840.00
k) Laboratorios de análisis

clínicos, radiologías Y
análogos, de: $596.00
a $2,177.00

l) Hospitales, clínicas
médicas, centros
médicos, y sanatorios,
de: 81,028.00 a
$4,424.00

m) Estancias infantiles, de:

$585.00 a
$1,840.00

n) Academias de
formación cultural, clubs
socla/es, instituciones o centros
esco/ares como Preescolar,
primaria, secundaria,
bachillerato y universidad, de:

$777.00 a
$1,391.00

o) lnstituciones
fînancieras, bancarias, cenf¡o o
casa de cambios de divisas Y
aseguradoras, de:

$1,307.00 a $4,424.00
p) Casas de emPeño Y

compra venta de
metales, de: $922.00 a

$4,0e7.00
q) Hoteles y moteles, de:

$844.00 a
62,851.00

venta de autos
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usados, de:
6585-00

$1,837.00
s,) Recicladoras, de:

a

$473.00 a $1,431.00
t) Establecimientos

dedicados a la operación o venta
de boletos o billetes Para rifas,
sorfeos, loterías, Pronósticos
deportivos y demás iuegos de
azar permitidos Por la leY, de:

$388.00 a

$2,191.00
u) Talleres de reParación

automotriz en general, henería,
cenajerías, vidieras, carPintería
en madera, y aluminio, de:

$168.00 a $584.00
v) Autobaños, lavanderías,

purifrcadoras de agua Para
consumo humano, de:

$736.00 a $1,503.00
w) Antenas de

telecomunicaciones Y
radiofusión, esfaciones o
emr'soras de radio o televisiÓn,
de:

$2,161.00 a
$5,54e.00

x) Rasfros, emPacado Y
embutidos de ærnes, de:
$2,047.00 a $4,087.00

y) Pensrbnes de vehículos
pañicutares y de carga, de: $
253.00 a $1,840.00

Las sucursa/es o agencias de
/os grros que se señalan en tos
rhclsos anteriores de esfe
A¡-tículo, pagarán los derechos
conespondientes al mismo.

El incremento genera!, junto con las particularidades que aquí se proponen, permitirá fo¡talecer las

finanzas públicas del municipio, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes,
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

considerando que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de los impuestos, derecho, y
contibuciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de pago por

pafte de los usuaios.

por lo anterior, se somefe a la consideración det H. Congreso del Estado de Jalisco, Ia siguiente

iniciativa

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anter¡ormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

I. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser mater¡a respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y Iegislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Cornisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ref¡ere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatiyas son órganos intemos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimier¡Ío, estudio,

anátisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta tey y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobfe este asunto, respectivo a Ia aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Jalostotitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2Ùre, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

A¡tículo 89.
1. Conesponde a la Comisión de llacienda y Presupuestos, el
conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:
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l.all

llt. Las leyes de rngresos del Estado y de los municipios;

IV. La creación o derogación de impuestos extraordinaios o espectales,

estatales o municipales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1345/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de Ingresos que remite el Municipio de Jalostotitlán, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considefaciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio, presenta un incremento

general del 6% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de ingresos vigente,

proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado para el ejercicio 2026

de $ 221,368,901.00 (Doscientos veintiún millones trescientos sesenta y ocho

mil novecientos un pesos 00/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre4riterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades munic¡pales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nac¡onales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que ¡nciden directamente en la prestación de serv'lcios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que gerìera impactos diferenciados en las
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economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictamìnadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a jul6 del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51o/o \
4.42o/o. como se muestra en la siguiente tabla.

Agosto

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.27%

O.8o/o

0.28o/o

0.33%

O.14o/o

O.28o/o

O.29o/o

Mensual

3.51o/o

4.32o/o

4.42o/o

3.93%

3.67%

3.77o/o

3.59o/o

Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del ll"IEGl (2025)

Dichos resultados evidencian pres¡ones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 20æ.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio del 60/o, atendiendo a las condiciones económ¡cas reales

observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presupuestaria.

c) El municipio en su iniciativa solicita la adición del artículo 44, mismo que fue

derogado por este Congreso desde su Ley de lngresos de 2024; el objeto de

dicho artículo eS desglosar una Serie de comefc¡os, para cobrar¡es una

licencia de giro comercial que, SegÚn Señala, por Su naturaleza requieren

8
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supervis¡ón continua, y dentro de su reglamento de Comercio y Seruicios del

municipio de Jalostotitlán se encuadfan como giros de control especial, y

estable un listado en los mismos términos del reglamento antes menc¡onado.

Esta comisión al entrar de fondo al estudio del citado artículo detecta que el

mismo es contrario a la Ley de Coordinación Fiscal vigente, por las razones

que se describirán a continuación, para mayor claridad, se ¡nserta el artículo

que pretenden incluir en su Ley de lngresos'

Artículo 44. euienes pretendan obtener o refrendar licencias, permrcos o autorizaciones
para et funcionamiento de establecìmienfos o locales, cuyos giros requieren de una
'superuisión 

continua para preseruar ta tranquitidad, Ia paz social, en apego a los

ordenamientos en materia de salud, de seguridad de medio ambiente y demás

dr'sposrbrbne s apticables, siempre que se efectúen total o parcialmente con el p(tblico en

general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

z) Abanotes, de. $124-00 a $281-O0

ád Esléticas y sa/ones de betleza, de: $152.00 a $303.00
ø6¡ Panaderíà y tortiltería, de: $304.00 a $584'00
cc)Alquiterde equipo de cómputo, lntemet o cibercafés, de: $152.00 a $303.00
¿q Explotación de |os materiales de construcción, de: $585.00 a $1,840.00
ee) Distribuidores y expendio.s de susfancias peligrosag o so/venfes, de: $360.00

a $1,413.00
ff) E5 aciones de hidrocarburos como gaseras y gasolineras, de: $922.00 a $4,087.00

çjd C!ínicas de belleza, spa, fisioterapias, y similares, de: $248.00 a $1,076.00
nO Consultorios médicos, despachos, bufetes, y similares, de:

$304.00 a $584.00
ii) Farmacias, veterinarias, y expendio y distribuyan medicamentos o psicotróprbos, de:

$360.00 a $1,840.00
jj) Laboratonos de anátisis clínicos, radiologías y análogos, de: $596.00 a $2,177.00
-kk)Hospitates, clínicas médicas, centros médicos, y sanatorios, de: $1,028.00 a

$4,424.00
It) Estancias infantiles, de: $585-00 a $1,840-00
m*) Academias de formación cultural, clubs sociales, instituciones o centros

esco/ares como preescotar, primaria, secundaria, bachillerato y universidad, de:
$777.00 a $1,391.00

nn) tnstituciones financieras, bancarias, centro o casa de cambios de divisas y
aseguradoras, de: $1,307-00 a $4,424'00

oo) casas de empeño y compra venta de metales, de: $922.00 a $4,087.00
pp) Hotetes y moteles, de: $844-00 a $2'851'00
qq) Compra venta de aufos usados, de.' $585.00 a $1,837.00
irj necøtadoras, de: $473.00 a $1,431.00
ss)Esfab/ecimientos dedicados a ta operación o venta de boletos o billetes para rifas,

sodeos, loterías, pronósticos depoñÌvos y demás juegos de azar permitidos por la ley,

de: $388.00 a $2,191-00
tt) Talteres de reparación automotriz en general, henería, cenajerías, vidrieras,

carpintería en madera, y aluminio, de: $168.00 a $584.00
uu) Autobaños, lavanderías, purificadoras de agua para consumo humano, de:

$736.00 a $1,503.00
w)Antenas de telecomunicaciones y radiofusión, estaciones o emisoras de radio o

televisión, de: $2,161.00 a $5,548.00 
o
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ww) Rasfros, empacado y embutidos de cames, de: $2,047'00 a $4,087'00
xx)'Pens¡ones de vehículos parficulares y de carga, de: $ 253.00 a $1,840.00

Las sucursa les o agencias de /os giros que se señalan en /os lnclbos anterìores de esfe

Attícuto, pagarán los derechos correspondientes al mismo.

El proyecto de ley de ingresos pretende regular y establecer el pago de un

derecho para aquellos quienes pretendan obtener o refrendar licencias,
funcio esta

locales enlistados en el artículo de referencia,

actividad que no es de las que expresamente la L
pretendiendo gravar una
ey de Coordinación Fiscal

permite imponer derechos.

El artículo 10-A de la ley en cita establece como regla general que las

entidades federativas coordinadas NO mantendrán v¡gentes derechos

estatales o munic¡pales respecto a licencias, permisos o autorizac¡ones para

actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, salvo las

consignadas en la fracción l, incisos a) al g), siendo estos supuestos legales

considerados verdaderas excepciones a aquella restricción.

Artículo 1O-A-- Las entidades federativas que opten por coordinarse en derechos,

no mantendrán en viqor derechos estatales o municipales por

t.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mlbmas, en general

concesiones, permrcos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos
que condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de
prestación de seruicio.s. Asmr.smo, Ios que resuften como consecuencia de

permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa tales como la

amptiación de horario, con excePción de /as sþuienfes:

a).- Licencias de construcción.

b).- Licencias o permrbos para efectuar conexiones a /as redes públicas de agua y
alcantaritlado.

c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.

d).- Licencias para conducir vehículos.

e).- Exped'rción de placas y tarjeta para Ia circulac'¡Ón de vehículos.

f).- Licencias. permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales. cuVos oìros sean la enaienación de bebidas

alcohóticas o ta prestación de seruicios que incluvan el exoendio de dichas

bebìdas. siempre que se efect(ten totalo parcialmente con el público en general.

10
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g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y

cafteles o Ia realización de publicidad

il(.)

Ahora bien, el proyecto de ley de lngresos pretende asignar un derecho sobre

una actividad comercial que el preæpto aludido no autoñza imponer

contribución alguna, aunque en Su reglamento mun¡cipal Se encuadren como

giros de control especial, no son considerados en la Ley de Coordinación

fiscal como mater¡a en las que municipio pueda imponer una contr¡buc¡ón, por

ende, No se aprueba la adición solicitada.

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

tnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

supr¡m¡r o modif¡ær los siguientes artículos:

o En el apartado correspond¡ente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón, y en relación al principio de gratuidad, ¡a

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, s¡n

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, tos cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

f nconstitucionalidad 18t2O23 y 251202} de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción

11
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2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

(https: /lwww. g ob. mx/cms/uploads/attach menVfile/98849 1 /AN EXO 3 C
OSTOS DË RE CCI N f) , a fin de homologar criterios

y dar cefteza a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municip¡o en el artículo 94, fraecion Vlll, debiendo quedar como a

continuación se establece:

VIll. Por Proqorctonar
información en documentos o
elementos técnicos a

solicitudes de informac¡ón en

cumplim¡ento de Ia LeY de

Transparenc¡a y acceso a la

lnformación Pítblica del Estado

de Jalisco y sus MuniciPios:

a) Copia simple o imPresa Por
cada hoja:

$s.00

b) Hoja certificada

$29.00

c) Memoria USB

$98.00

d) lnformacion en drsco

compacto (CD/DVD), Por cada

uno: $15.00

Vlll. Por proqorcrcnar

informacion en documentos o

elementos técnicos a

solicitudes de informacion en

cumplimiento de Ia LeY de

Transparencia y acceso a la

lnformación P(tblica del Estado

de Jalisco ysus MuniciPios:

a) Copia simple o im7resa Por
cada hoja:

$1.00

b) Hoja ce¡tificada

$27.00

c) Memoria USB:

$98.00

d) lnformacion en disco

compacto (CD/DVD), Por cada

uno: $12.00
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Respecto al cobro de derechos por Servic¡os no especificados en

función de las horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa

en el artículo 78 fracciones I y ll como a continuación se señala:

Artículo 78. Los otros servicios gue provengan de la autoridad municipal,

que no contravengan las disposrbrbnes del Convenio de Coordinación

Èiscat en materia de derechos, y que no estén prevlsfos en este título, se

cobrarán según elcosto del seruicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I
en horas hábites, por cada uno, de:

il.
en horas inhábiles, porcada uno, de:

Servicios que se presten

$75.00 a $500.00
Serwbios que se presten

' $161.00 a $92l.oo

La corte ha señalado que el cobro de derechos por serv¡c¡os no

especificados, delegan a la autoridad municipal una facultad de

determinar qué Servicios quedan grabados con lo cual, Se viola el

principio de legalidad tributaria, ya que el objeto de la contribución es

un elemento que invariablemente debe estar regulado pof una ley, en

razón a lo anterior está comisión SUPRIME el conten¡do de las

fracciones en mendón con la finalidad de acatar lo señalado y

garantizar que la legislación no contraríe las disposiciones

mencionadas.

r En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos

oficiales, la Corte señala que no deben existir cobros por este concepto

en razón de que vu¡nera los principios de gratuidad en materia de

acceso a la infonnación y proporcionalidad tributaria, representando un

elemento discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al

negar la búsqueda de información a quien no cuenta con recursos paÍa

cubrir las tarifas establecidas por la simple localización de la

información.

En razón de lo anterior, esta comisión se perc¿¡ta de que el municipio

envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro
13
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antes mencionado, en Su artículo 77 fracción I inciso a) como Se Señala

a cont¡nuación:

Artícuto 77. Laspersonas físrbas o jurídicas que requieran de los servicios de

ta dirección o área de catastro que en esta secl¡ón se enumeran, pagarán los

derechos conespondientes conforme a tas siguientes:

t. Ceftificacrbnes catastrales:

a) certificado de inscripcion de propiedad, porcada predio: $135.00

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de

Antecedentes adicionales: $64. 00

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esta com¡s¡ón cons¡dera mod¡ficar la

redacción para que el cobro recaiga sobre el documento que los

contenga; y no sobre la búsqueda en sí, en virtud de lo cual, e¡

municipio pueda recaudar por la emisión de los informes que

contengan antecedentes, para ello se propone la siguiente redacción:

b) Ce¡Tificado de inscripción de propiedad, porcada predio: $135.00

Si además se soÍbda historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$64.00

De la misma forma, derivado de la citada acción de

inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó

el artículo en el que Se establecen multas por realizar eventos sociales,

tales como bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, S¡n contar con el

permiso fespectivo. Ello, al considerar que no Se pers¡gue un fin
const¡tuc¡onalmente válido y se vulnera el ejefcicio de la libertad de

reunión; por lo que esta comisión procede a SUPRIMIR la fracción Vl,

inciso a) del artículo 99, que cont¡ene la mencionada diçosición:

a
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b) En caso de celebracion de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin

elperm¡so coffespondiente, se impondrá una multa, de:

$297.00 a $2,361.00

e) Derivado del análisis general y compulsa de la tarifas y cuotas de las

cantidades vigentes en la Ley de lngresos del Municipio 2025, cotejadas con

las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se desprende que si

corresponden al incremento general aprobado por el ayuntamiento del 6%,

salvo en algunos casos; por lo que en aquellas cantidades donde se

detectaron variac¡ones injustificadas se ajustaron al porcentaje mencionado y

aprobado en su cabildo, dichas modificaciones se dieron en el artículo 75

fracción lV, artículo 77 fraccion I inciso e) y en el artículo 93 fracción I inciso

e).

f) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de tas Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Jalostotitlán, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

JALOSTOTITLÁN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo Único. Se expide la Ley de lngresos del municipio de Jalostotitlán,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

15
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LEY DE ¡NGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JALOSTOTFLÁN, JALISCO,
PARA EL EJERCIC¡O FISC AL 2026

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

GAPíTULo Út¡lco
DE LA PERCEPCóru OE LOS INGRESOS Y DEFINIC¡ONES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31 de

diciembre del 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percib¡rá los

ingresos por concepto de impuestos, contr¡buciones de mejora, derechos,
pròductos, aprovechamientos, ingresos por Ventas de bienes y Servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,
conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley Se establecen, mismas
que serán en las cantidades que a cont¡nuación se enumeran:

Regularización de terrenos

Adquisición de departamentos, viviendas y casas para
habitación

lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales
Predios urbanos

Predios rústicos

lmpuesto predial
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
Otros espectáculos públicos

Espectáculos taurinos y ecuestres

Espectáculos culturales, teatrales, ballet, ópera y taurinos

Eventos y espectáculos deportivos

Peleas de gallos, palenques, carreras de caballos y similares

Conciertos, presentación de artistas, conciertos, audiciones
musicales, funciones de box, lucha libre, futbol, básquetbol,
beisbol y otros espectáculos deportivos.

Función de circo y espectáculos de carpa

lmpuestos sobre espectáculos públicos
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

IMPUESTOS

s

s 5,27'-,205.OO

s 5,27t,2O5.O0

s 9,514,872.OO

s 2,830,162.00

s 12,345,034.00

s 18,169,451.00

s

s

s

s

s

s

s 29,228.OO

s 29,228.OO

s 29,228.OO

s 18,198,679.00
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ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Ampliación de inmuebles

Reconstrucción de inmuebles

Construcción de inmuebles

Otros no especificados

Otros gastos del procedimiento
Gastos de embargo

Gastos de notificación

Gastos de eiecución Y de embargo
Plazo de créditos fiscales

lntereses

lnfracciones

Multas

Falta de pago

Recargos

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION
O PAGO

Otros lmpuestos

lmpuestos extraordinarios

lmpuestos extraordinarios
OTROS IMPUESTOS

Otros accesorios

Uso delpiso

ÐERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBL¡CO

DERrcHOS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDACIóN O PAGO

Contribuciones de mejoras por obras públicas
Contribuciones de meioras

CONTRIBUC¡ÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Actividades comerciales e industriales

Puestos permanentes y eventuales

Estacionam ientos exclusivos

s

s

s

s

s

s

s

s 553,212.OO

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s 296,4r']o.Oo

s 1,580,930.00

29,947,513.OOs

s

s

s 296,4r',o.Oo
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DEPEN'DENC

Espectáculos y diversiones públicas s

Otros fines o actividades no previstas

Arrendamiento o concesión de kioscos en plazas y jardines

Arrendamiento o concesión de locales en mercados

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros
bienes de dominio público

Otros

Venta de a perpetuidad

Mantenimiento

Lotes uso perpetuidad Y temPoral

De los Cementerios de dominio público
Concesión de estacionamientos

Estacionamientos

Licencias, permisos o autorización de giros con servicios de
bebidas alcohólicas

Licencias, permisos o autorización de giros con venta de
bebidas alcohólicas

Licencias y permisos de giros

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

Anendamiento de inmuebles para anuncios

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Licencias para demoliclón

Licencias de construcción

Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o
demolición de obras

Licencias y permisos de anunció distintos a los anteriores

Licencias y permisos de anuncios eventuales

Licencias y permisos de anuncios permanentes
Licencias y permisos para anuncios

Permiso para el funcionamiento de horario extraordinario

Licencias, permisos o autorización de otros conceptos
distintos a los anteriores giros con bebidas alcohólicas

Licencias para ocupación provisionalen la vía pública

Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación

Licencias para remodelación

s

s

s

s

s 643,468.00

s 643,468.00

s 256,412.OO

s 160,303.00

s

224,307.OOs

s 64L,O22.O0

s

s 5¿18,556.00

532,582.OOs

s !,262,994.0O

s 28,335,265.00

s

s

s

s

s 1,252,559,00

s !,252,559.OO

s

s

185,793.00s

185,793.00s

s 181,856.00

s

s

s
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Otros servicios similares

lnspección de valor sobre inmuebles
Designación de número oficial

Alineamiento

Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Licencias similares no previstas en las anteriores

Autorización para construcciones de infraestructura en la vía
pública

Autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos

Medición de terrenos

Servicios de obra

Peritaje, dictamen e inspección de carácter extraordinario

Licencia de urbanización

Licencia de cambio de régimen de propiedad

Licencias de cambio de régimen de propiedad y
urbanización

lnhumaciones reinhumaciones

Servicios de sanidad

Regulariación de edificaciones existentes de uso no

habitación en zonas de origen ejidal con antigüedad de hasta

5 años

Regularización de edificaciones existentes de uso no
habitacional en zonas de origen ejidal con antigÜedad mayor a

los 5 años

Regularización de predios en zonas de orgien ejidal
destinados al uso de casa habitación

Reg ularizaciones de los registros de obra

Servicio exclusivo de camiones de aseo

Limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y
similares

Recolección y traslado de basura, desechos o desperdicios
peligrosos

Recolección y traslado de basura, desechos o desperdicios no
peligrosos

Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos

Traslado de cadáveres fuera del municipio

Servicio de cremación

Exhumaciones

Por utilizar tiraderos y rellenos sanitarios del municipio

s

s

s

s

s

s

5

s

s

s

s 43,002.00

43,002.00s

s

s

s

s 6,992.00

s 9,350.00

s 15,342.00

s

s

s

s

s

21,485.00s

21,485.00s

s

s

s

s
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DEL CONGRESO 20o/o para el saneamiento de las aguas residuales

Servicios en localidades

Predios baldios

Servicio no doméstico

Servicio doméstico

Ag ua potable,drenaje,alcantarillado,tratamiento y
disposición final de aguas residuales

Autorización de la
extraordinarias

de ganado al rastro en horas

Autorización de salida de animales del rastro para envíos
fuera del municipio

Autorización de matanza

Rastro

Conexión o reconexión al servicio

Aprovechamiento de la infraestructura básica existente

2o/o o 3o/o para la infraestructura básica existente

Anotaciones e inserciones en actas

Servicios a domicilio

Servicios en oficina fuera del horario

Registro civil
Otros servicios prestados por el rastro municipal

Venta de productos obtenidos en el rastro

Servicios de malanza en el rastro municipal

Acarreo de carnes en camiones del municipio

Sello de inspección sanitaria

Dictámenes catastrales

Deslindes catastrales

lnformes catastrales

Certificaciones catastrales

Copias de planos

Seruicios de catastro
Dictámenes detrazo, uso Y destino

Extractos de actas

Expedición de certificados, certificaciones, constancias o
copias certificadas

€ertificaciones

OTROS DERECHOS

Revisión y autorización de avalúos

20,ML,286.OOs

t,763,242.OOs

s 448,245.OO

s 2,605,613.00

s

s

s

t5,624,!86.OOs

s

s

s 792,116.OO

s 1,670,085.00

s 208,748.00

1,043,793.00s

3,7f4,742.OOs

s

s

995,786.00s

7,7L6.OOs

37,565.00s

s s4,294.OO

s 99,575.00

s

s

s

s

s

s 302,70L.OO

s

s 3O2,7O1.OO

s

995,786.00s

31,318.00s

5
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Recargos

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Otros servicios no esPecificados

Servicios médicos

Solicitudes de información

Servicios prestad os en horas inhábiles

Servicios prestados en horas hábiles

Otros accesorios

Otros no especificados
Otros gastos del procedimiento
Gastos de embargo

Gastos de notificación

Gastos de ejecución Y de embargo
Plazo de créditos fiscales

lntereses

lnfracciones

Multas

Arrendamiento o concesiÓn de locales en mercados

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
dominio privado

PRODUGTOS

PRODUCTOS

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

Formas y ediciones impresas

Productos diversos
Otros

Venta de gavetas a perPetuidad

Mantenimiento

Lotes uso perpetuidad y temPoral

Cementerios de dominio Privado

Otros anendamientos o concesiones de bienes

Arrendamiento de inmuebles para anuncios

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Arrendamiento o concesión de kioscos en plazas y jardines

s

s

s

31,318.00s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

75,027.OOs

75,027.OOs

s

75,027.OOs

s

s

s

75,027.OOs

s

s

s

s

s

s
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Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios
de identificación s

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO Venta de productos procedentes de viveros y jardines

Venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y
basuras

Productos o utilidades de talleres y centros de trabajo

Explotación de bienes municipales de dominio privado

Depósito de vehículos

lncentivos de colaboración

lncentivos derivados de !a colaboración fiscal

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LKìUIDACION
O PAGO

Otros productos no especificados

Por proporcionar información en documentos o elementos
técnicos

Aprovechamientos provenientes de obras públicas

Aprovechamiento provenientes de obras públicas

Reintegros

Reintegros

lndemnizaciones

lndemnizaciones

lnfracciones

Multas

Otros accesorios

Otros no especificados

ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS

APROVEGHAMIENTOS PATRIMONIALES

Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones

Aprovech am ientos por apo rtaciones y coo peracio nes

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la
aplicación de leyes

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la
aplicación de leyes

s

s

s

s

s

s

s

s 235,895.00

s 1,383,864.00

s 1,383,864.00

s

s

s 9,056,306.00

!4,621,757.OOs

s

1,217,542.OOs

t,217,542.OOs

s 5,219,00s.00

s 5,219,005.00

s

s

235,895.00s

s 6,s65,451.00

s 6,565,451.00

s 6,565,451.00

s

s

s
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APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION
O PAGO

s

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACóN DE

SERMCIOS Y OTROS INGRESOS

APORTACIONES

Estatales

Federales

Participaciones

PARTICIPACIONES

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION
F¡SCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

OTROS INGRESOS

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y NDE
SERVICIOS

Derivados del Gobierno Estatal

Derivados del Gobierno Federal

Convenios

CONVENIOS

Rendimientos financieros delfondo de aportaciones para el

fortalecimiento municipal

Delfondo el fortalecimiento municipal

Rendimientos financieros delfondo de aportaciones para la

infraestructura social

Delfondo de infraestructura social municipal

Aportaciones federales

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Transferencias internas y asignaciones al sector público

Transferencias internas y asignaciones al sector público

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

TRANSFERENGIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORAC¡ON
FISCAL

Otros Convenios

Subsidio

s

s

45,033,509.00s

s 45,033,509.00

s 9,611,350.00

67,513,004.00s

76,L24,354.OOs

76,124,354.OOs

s 158,525,925.00

s

27,556,330.00s

s 4,592,720.OO

37,368,062.00s

37,368,062.00s

s 11,483.00

26,303,767.OOs

1,265,920.00s

t7,452,339.00s

s

s

s

s

s

s

s 5,2l9,OL2.OO

s

s
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Subsidio

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestac¡ón de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explotación de carros fÚnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscr¡to por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poderr

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el Artículo 132

dela Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll,
lll y lX. De igual forma aquellos que como apoftaciones, donativos u otros

cuábsquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestac¡ón de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el Artículo 1O-A de la Ley de Coordinación
Fiscal.

El Ayuntamiento, cont¡nuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar;
y en su caso, cancetar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

þrevio el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3. Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

Sea Su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la
autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo
efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado o

PENSIONES Y JUBILACIONES

Subvenciones

Subvenciones

TOTAL

FINANCTAMIENTO INTERNO

ENDEUDAMIENTO EXTERNO

Otros financiamientos no especificados

Banca comercial

Banca oficial

Financiamientos

ENDEUDAMIENTO INTERNO

¡NGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

s

s

s

s

s

s

s

s

s 221,368,901.00

s

s

s
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nominativo salvo buen cobro, o vía electrónica a través de una transferencia

med¡ante la expedición del rec¡bo oficial correspondiente.

Los funcionar¡os que determine el Ayuntamiento en los términos del Artículo

10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben

cauc¡onar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la m¡sma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La

caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

eiO.t 5% y a lo que resulte se adicionarâla cantidad de $85,000.00.

El Ayuntamiento en los términos del Artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros ærvidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para talefecto el monto correspondiente.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, aSí como las que finquen a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución

Artículo 5. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el Artículo 37, fracciÓn I, de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Ou¡en incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6. La realización de eventos, espectáculos y diversiones pÚblicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente

autorizado por la Hacienda Municipal, el cual, en ningÚn caso, será
mayor a la capacidad de localidades del lugar en donde se realice el

evento.

fiscales; en

de hacerlos
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il Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del

lugar donde se presenten los eventos o espectáculos, Se tomará en

cuènta la opinión del área correspond¡ente a obras públicas

municipales.

Los organizadores deberán gafantizar la segur¡dad de los

asistentes, entre otras acc¡ones, med¡ante la contratación de

cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los

servícios públicos municipales respecfivos, en cuyo caso pagarán el

sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías munic¡Pales.

Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que Se lleven a

cabo con fines de beneficencia pública o soc¡al, deberán recabar
previamente el permiso respectivo de la autoridad municipal.

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos pÚblicos

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

ill

a) Dar av¡so de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien

la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de

concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a
ampl¡ar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a
satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas
previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que

no será inferior a los ingresos estimados para un día de actividades, ni

superior al que pudiera corresponder est¡mativamente a tres días.

Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, para

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública.

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa
justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos
exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en

forma permanente o eventual, deberán obtener Su cert¡ficado de
operativ¡dad expedido por la unidad municipal de protección civil,

misma que acompañará a su sol¡citud copia fotostática para su

26
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cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamente
firmada por personal calificado. Este requisito además, deberá ser
cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan juegos

mecán¡cos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,
cuya act¡vidad implique un r¡esgo a la integridad de las personas.

Artículo 7. Los depósitos en garantÍa de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescr¡pción de créditos fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento.

Artículo 8. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, aSí como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y prev¡a a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio
fiscal, se pagará Por la misma el

100%.

Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio
fiscal, se pagará por la misma el 70o/o-

ilt Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio
fiscat, se pagará por la misma el 35o/o-

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento
de industrias, establecimientos comerciales, anunc¡os y la prestación

de servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades
determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la autoridad
municipal.

d) Giro. Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

Sean económicas, comerciales, industriales o de prestación de
servicios, según la clasificación de los padrones delAyuntamiento.

Artículo 9. En los actos que originen modif¡caciones al padrón municipal de
giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

27



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelillÚÍf
que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio o"¡iÈÊoÉFfdfi¡l¿'f;¿sllxlv'

L Los cambios de domicilio, actividad o denorninación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

It. En las bajas de giros y anuncios, Se deberá entregar la licencia

vigente y, cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro

proporciônal al tiempo utilizado, el contr¡buyente cubrirá los

derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

A) Cuando la baja se otorgue dentro del primer cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el 35%-
B) Cuando la baja se otorgue dentro del segundo cuatr¡mestre delejercicio

fiscal, se pagará por la misma elTOo/o-

C) Cuando la baja se otorgue dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por al misma el 100%.

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor
de licencias similares;

tv. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización,

la comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán

cubrir derechos por el l\Oo/o del valor de la licencia del giro,

asimismo, deberá cubrir los derechos correspondientes al traspaso
de anuncios, lo que se hará simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterãrse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios que sean objeto del convenio de coordinac¡ón fiscal en

materia de derechos, no causarán los pagos a que se refieren las

fracciones t, ll, ll¡ y lV, de este Artículo, siendo necesar¡o

únicamente el pago de los productos correspondientes y la

autorización municiPal; Y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10. Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

traiándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y el
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Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta

y al reglamento respectivo.

Artículo 11. Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económ¡ca instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades

comerciales, industriales o prestación de servicios;

ill

Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya

sido su estructura original para el desarrollo de actividades

comerciales, industriales o prestación de servicios; y

Puesto: Toda instalación fija o semifÜa permanente o eventual en

que se desarrollen actividades comerciales, industriales o
prestación de servicios y que no queden comprendidos en las

definiciones anteriores.

Artícuto 12. Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2O26, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direCtas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos segÚn el proyecto de construcción

aprobado por el ârea de obras públicas municipales del Ayuntamiento,

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista Ia resolución

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales-

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.
b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a

las actividades aprobadas en elproyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición

del inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos
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a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción

de estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos

localizados dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente

tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el

establecimiento industrial, comercia¡ o de prestación de servicios, en la
superfic¡e que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional,

destinados a la industria, comerc¡o y prestación de servicios o uso

turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados Se

aplicarán según la siguiente tabla:

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas, que habiendo cumplido con los requisitos de inversión y

creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de

superficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el

término de diez años.

Artícuto 13. Para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constitu¡da antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la
fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
-hubiesen 

cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

30

2a14
15a49
5O a74
75a99

100 en adelante
Em

Creación de
Nuevos

Condicionantes
del lncentivo

Predial

10%
15o/o

25%
37.50o/o

50%

10%
15%
25%

37.50%
5lo/o

Transmisiones
Patrimoniales

IMPUESTOS

10%
15%
25%

37.50%
50%

Negocios
Jurídicos

10o/o

15%
25%

37.50o/o
50%

Aprovechamiento
de la

lnfraestructura

PORCENTAJES DE REDUCCION

10%
1Oo/o

12.50%
18.75o/o

25%

Licencias de
Construcción

DERECHOS
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promov¡eron, que es ¡rregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por med¡o de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal Estatales y Federales. De manera

supletoria se estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del
Estado de Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudenc¡a.

Artículo 16. El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación de pago.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPITULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcctÓN Úr.llce
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚELICOS

Artículo 17. Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan
por la venta de boletos de entrada, él:

4o/o

t.
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lt Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre,

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el

ingreso percib¡do por boletos de entrada, el:

6o/o

Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3o/o

Peleas de gallos y palenques, el: 1oo/o

otros espectáculos, distintos de los espec¡f¡cados, excepto

charrería, el:
1Oo/o

No se cons¡deran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotac¡ón de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se cons¡deran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que Se obtengan por

lJ celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones as¡stenciales o de beneficencia.

CAPíTULO SEGUNDO
TMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIóN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 18. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de Ia Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal
determinado, de: O'2O

ilt.

IV

V.

32



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelÑÚ{FR
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio O"B1|,rOr,frJg"nl¿,13a5lLXIV'

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producc¡ón previa constancia de la dependencia que la

Hãcienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a),

se les adicionará una cuota fija de $23.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

ll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
deierminado, é1,

o.22

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
determinado, el:

o.32

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a)

y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $25.00 bimestrales y

el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 19. A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción l; a) y b), de la fracción ll, del Artículo 18, de esta ley se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acred¡ten elderecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la

materia, así como las sociedades o asociaciones civiles que tengan
como actividades las que se señalan en los siguientes incisos, se

les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto predial,

sobre los primeros $400,000.00 de valor fiscal, respecto de los
predios que sean ProPietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por
problemas de invalidez, Se vean impedidas para satisfacer Sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;
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b) La atención en establecimientos especializados a menores y anclanos

en Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

SerVic¡OS fUnerarios a personas de eScaSoS recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asoc¡aciones de carácter civil que Se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial

de estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se ref¡ere este ¡nciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o el

lnstituto Jalisciense de Asistencia Social.

ll. A las asociaciones rel¡g¡osas legalmente const¡tuidas, se les

otorgará una reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios
bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los

mantengan en Estado de conservación aceptable a juicio del
Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una

reducción del60%.

Artículo 20. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2O26, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los rneses de enero y febrero del año 2026,
se les concederá una reducción del: 15o/oi

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año
2026, se les concederá una reducción del:

5o/o.
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A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anter¡or

no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 20-Bis. En los casos en que las personas físicas o jurídicas lleven a

cabo la naturac¡ón del techo de su propiedad, y lo acredite mediante

constancia expedida por la dependencia munic¡pal para verificar el

cump¡im¡ento de las normas de edificación, en la cual certifique el

cumpl¡miento de los lineamientos de la norma estatal de naturación de techo,

y que efectúen el pago correspondiente al año 2026 en una sola exhibición en
-los 

meses de Enero y Febrero del2026,la Tesorería Municipal podrá aplicar

un descuento sobre el pago del impuesto pred¡al, con los siguientes

beneficios:

l. A los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extensiva del

techo de su propiedad, se les concederá una reducción del. 20%

ll. A los contr¡buyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del techo

de su propiedad, se les concederá una reducción del: 30o/o-

A los contribuyentes que efectúen este beneficio no podrán aplicar el beneficio

del artículo 20 o 21.

Artícuto 21. A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados, discapacitados, viudos, viudas o que tengan 60 años

o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar

sobre Ios primeros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que

habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, segÚn Sea Su caso la siguiente documentación:

a) Gopia det talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado o discapacitado expedido por institución
oficial delpaís y de la credencialde elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año
2025, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando Se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación
y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.
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DEPENDENCIA-

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una d¡scapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el Artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará ta presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarân a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estableõidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente Artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 22. Ên el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y lX, delArtículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del Artículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta elsiguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artícuto 23. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo sétptimo de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:

LiM¡TE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

r-ín¡rrr
INFERIOR
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$3,000,000.01
$2,500,000.01
$2,000,000.01
$1,500,000.01
$1,000.000.01
$500,000.01
$250,000.01

$0.01

en adelante
$3,000,000.00
$2,500,000.00
$2,000,000.00
$1.500,000.00
$1,000,000.00
$500,000.00
$250,000.00

$65,875.00
$53,875.00
$42,375.00
$31,375.00
$20,625.00
$10,125.00
$5,000.00

$0.00

2.5}o/o
2. jo/o
2.30o/o

2.2Oo/o

2.15o/o

2.1Oo/o

2.O5o/o

2.OOo/o

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no Sea mayor
a los $250,000.00, previa comprobación de que los contr¡buyentes
no son prop¡etarios de otros bienes inmuebles en este Municipio y
que se trate de la primera enajenación, el impuesto sobre

tiansmisiones patt'imon¡ales se causará y pagará conforme a la
siguiente:

125,000.01
90,000.01

$0.01

LíMITE
INFERIOR

250,000.00
125,000.00
$90,000.00

lín¡rË
SUPERIOR

750.50
180.00
$0.00

CUOTA
FIJA

3.00%
1.63%
O.2oo/o

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LíMITE INFERIOR

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que Se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta Ia base total
gravable.

ll. En la titulación de tenenos ub¡cados en zonas de alta densidad y

sujetos a regular¡zación, mediante convenio con la dirección general

de obras públicas, se les apl¡cará un factor de 0.1 sobre el monto
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les

corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100 metros
cuadrados, siempre y cuando acred¡ten no ser propietarios de otro
bien inmueble.

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por
parte de la Comisión para la Regularizacion de la Tenencia de la
Tierra o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales
(PROCEDE), ylo Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin
Regularizar (FANAR),

METROS CUOTA FIJA
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451 a 600
301 a 450
0a300

CUADRADOS

$111.00
$68.00
$46.00

En el caso de pred¡os que sean materia de regularizacion y cuya superficie

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente Artículo.

SECCTÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 24. Este impuesto se causarâ y pagarâ respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcc¡ón, reconstrucción o ampl¡ación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del:
1o/o.

euedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de Artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

CAPíTULO TERCERO
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORD¡NAR¡OS

Artículo 25. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para Su recaudación.

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

t. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipaldel Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

38



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el frfllgtBñæ ¡e .lansfoflflan-JallSC0-
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio Ot#Ê%F¡úUßlt|Á4S/LXIV'

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizac¡ones:

V¡. Otros no espec¡ficados.

ArtÍculo 27.- Dichos conceptos son acæsorios de los impuestos y part¡cipan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra Sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
10o/o a 30o/o

Artículo 2g. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del: 1o/o

Artículo 30. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 31. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título se cubrirán a la

ilaó¡en¿a Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y
Actualización

ll. Por gastos de embargo:
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Las diligencias de embargo, aSí como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera mun¡cipal, el: 5o/o

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el. 8o/o

ll¡. Los demáS gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios confoÍme a las tarifas Señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumpl¡miento se derive el pago extemporáneo de

prestac¡ones fiscales.

Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoc¡ón del deudor

como depositario, que impl¡quen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO
CONTRIBUGIONËS DE MEJORAS

CAPITULO UNICO
DE LAS CONTRTBUCTONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32. El Municipio percibirá los'ingresos derivados del establecimiento

de las contribuciones de mejoras sobre el incremento del valor o mejoría

específica de la propiedad raíz derivados de la realización ejecución de una

obra pública, conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley

General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases,

40



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelNlil[ER
que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio OtbtäoÉftót1l"¿ÍÁ45/LXIV'

montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que, sobre

el particular, emita el Congreso del Estado-

TíTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS

CAPITULO PRIMERO
DERECHOS POR EL USO, GOGE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIóN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33. Quienes hagan uso del piso en la vÍa pÚblica en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensua¡mente por metro lineal

)

)

a
b

En cordón:
En batería:

$36.00
$58.00

ill

tv.

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1. En el primer cuadro, de:

$174.00
2. Fuera del primer cuadro, de:

$154.00

$34.00 a

$30.00 a

Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros,
por metro cuadrado, de: $23.00 a

$36.00

Puestos que se establezcan en forma periódica, por æda uno, por

metro cuadrado: $13.00 a

$31.00

Para otros fines o actividades no previstos en este Artículo, por

metro cuadrado o lineat, según el caso, de: $20.00
a $70.00

V

4L



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el fflitúEHtu-dc-Jalos[s!¡flé!--Ja!!$e--
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio o 

"b+ã% Rr úHßlë r1Á4 
s/LX I v

Artícuto 34. Quienes hagan uso del piso en la vía pÚblica eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerc¡ales o industriales, por metro cuadrado.

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $43.00 a $152.00
n) rn elprimer cuadro, en períodos ordinar¡os, de. $22.00 a $69.00
c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de

$22.00 a $73.00
d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $16.00 a

$56.O0

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de.
$1 1.00 a $36.00

ilt. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en

la vía pública, Por metro cuadrado'

$19.00

a. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado:
$17.00

lV. Otros puestos eventuales no prev¡stos, por metro cuadrado

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

$34.00

Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio
público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECCIÓN TERCERA
DEL LA EXPLOTACIÓN O ARRENDAMIENTOS DE BIENES DE DOMINIO

PUBLICO

Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFA
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l. Arrendamiento de locales en el ¡nterior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $39-00 a $149'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $39.00 a $251'00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$39.00 a $187.00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro, cuadrado, diariamente: $9.00

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$9.00 a $90.00

Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la
iacultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y f'tjar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36

de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39. El gasto de luz y fueua motriz de los locales arrendados en

bienes de dominio público, será calculado de acuerdo con el consumo visible

de cada uno, y se acumularâ al importe del anendamiento.

Artículo 40. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

lll. Concesión de kioscos en
mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadrado,
$39.00 a $187.00
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l. Excusados y baños públicos en b¡enes de dominio pÚblico, cadavez
que se usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales
quedan exentos: $10'00

¡1. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar

an¡males que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus

dueños, diariamente, por cada uno: $89'00

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y un¡dades deportivas

mun¡c¡Pales de dominio Público.

Artículo 41. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos prev¡a aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos mun¡cipales respectivos

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en propiedad o

arrendamiento lotes en los cementerios municipales de dominio pÚblico, para

la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo

a las siguientes:

TARIFA

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

$126.00
$1 13.00
$76.00

Las personas físicas o jurídicas, que tengan en uso a perpetuidad fosas en los

cementerios municipales de dominio público, que decidan traspasar el mismo,
pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan como

señala en la fracción ll, de este Artículo.

Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro
cuadrado:

En primera clase: $83'00
En segunda clase: $60.00
En tercera clase: $34.00

Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:
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a) En primera clase.
b) En ægunda clase
c) En tercera clase:

$62.00
$36.00
$31.00

lV. Por gaveta individual en uso a perpetuidad $9,528'00

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementer¡os municipales de dominio público, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por

1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para ¡nfantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.

GAPITULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACIÓI'¡ OE SERVICIOS

SECCION PRIMERA
LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán previamente

los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

A. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, Salones de baile y video

bares, de- $12'278'oo a

$23,601.00

B. Bares anexos a hoteles, moteles, restaUrantes, centros recreativos,
clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás
establecimientos similares, de: $ 9,666.00 a

$20,711.00

C. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros
botaneros, de: $9,667.00 a

$20,710.00
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D

E. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se

consuman alimentos preparados, como fondas, caféS, cenadurías,

taquerías, loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos, de:

$3,2394.00 a

$5,835.00
F. Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en baja graduación

hasta 12o, de'. $5,095.00 a $13,250.00

G. Venta de cefveza en envase cerrado, anexa a tendejones,

misceláneas y negocios similares, de: $977-00 a $4,332.00

H. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de.
$5,994.00 a $14,045.00

Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones,
misceláneas, abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de

bebidas alcohólicas en envase cenado, y otros giros similares, de:

$3,090.00 a $4,825.00

J. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por

cada uno, de:
$3,733.00 a $19,087.00

K. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se
pfoduzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,
tequila, mezcal, ceveza y otras bebidas alcohólicas, de:

$1 1,720.00 a $23,540.00

L. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales

o de convenciones que Se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas de box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros,
carpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan,
exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias

estatales, regionales o municipales, por cada evento, de:

$2,995.00 a $15,144.00

M. Salones de eventos, cualquiera qr,re Sea su finalidad, de: $15j44.OO
a $22,903.00

Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado,

de: $3,790-00 a $8,957.00
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Establecimientos que ofrezcan entretenimiento con Sorteos de

números, juegos de apuestas con autorización legal, centros de

apuestas remotas, terminales o máquinas de juegos y apuestas o

cas¡nos autor¡zados, aSí como los restaurantes, bares, cantinas o

negoc¡os similares que estén establecidos o expendan bebidas

alcóhólicas dentro de los mismos, de. $59,809.00 a $108,916.00

Las sucursales o agenc¡as de los giros que se señalan los incisos anteriores

de este artículo, pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Los giros a que se refieren Los incisos anteriores de este Artículo, que

req u¡èran funcionar en horario extraord inario, pagarán d iariamente:

Sobre el valor de la licencia

N
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a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora.
c) Por la tercera hora:

1Oo/o

12%
15o/o

Artículo 44. DEROGADO.

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNGIOS

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas a qu¡enes se anunc¡e o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagaf ¡os

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, siendo solidarios

responsabies de dicho pago las y los propietarios de los bienes muebles o

inmuebles o los arrendadores o arrendatarios en donde se instale el anuncio o

las agencias publicitarias o anunciantes, cuyo anuncio sea externo y/o interno

al establecimiento o inmueble con visibilidad desde la vía pública al pÚblico en

general, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o p¡ntados, no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $133.00 a

$214.00
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b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o sosten¡dos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de: $193'00 a

$279.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, anualmente, de: $456'00 a

$85e.00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la
cadapor anunclocaseta,

$73.00

e) Anuncios externos o internos en establecimientos de manejo de

hidrocarburos como gaseras y gasol¡neras por metro cuadrado o
fracción, anualmente, de: $472.00 a $889.00

0 Perifoneo o voceo, de. $180.00 a $852.00

g) Pantallas móviles, de: $781.00 a $1 ,764-00

h) Lonas móviles, por metro cuadrado: $56.00 a $191.00

f f . En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebþs, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$6.00 a $8.00

b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $6.00 a

$8.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, diariamente, de: $8.00 a

$18.00

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$35.00 a $127.00

e) Promociones mediante caftulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoc¡ón, de: $59.00 a

$277.O0

0 Perifoneo o voceo, diariamente por cada uno, de: $74.00 a $178.00
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g) Pantallas móv¡les, diariamente, por cada uno: $219.00 a $640.00

h) Lonas móviles, por metro cuadrado, diariamente, por cada uno: $22.00
a $78.00

SECCIÓN TERCERA
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O

DEMOLIC¡Óru OE OBRAS

Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la
construcción, reconstrucc¡ón, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro

cuadrado de construcción de acuerdo con la clasificación s¡guiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliarvertical:

2. Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Unifamiliar

$7.00

$8.00

$e.40

$9.80

$10.80

$12.60

$12.60

$16.30

$18.80

$18.80
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b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a ¡a industria y comercio:

2. Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento y otros

$21.60
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$13.80

$20.10

$33.90

$15.90

$24.40

$26.50

$29.70

$30.70

$35.00

$17.00

$1e.00

$17.00

a) lnstitucional: $13.80

b) Regional: $13.40

c) Espacios verdes: $13.40

d) Especial $13.40

e) lnfraestructura: $13.40

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de

capacidad:
$164.00
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ilt Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,

de:
$3.00 a $6.10
Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto

b) Cubierto

$3.20

$4.20

Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el:

5}o/o

Licencia para acotam¡ento de pred¡os baldíos, bardado en

colindancia y demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $5.80

b) Densidad media: $6.30

c) Densidad baja: $7'40

d) Densidad mínima: $13'80

Licencia para instalar tap¡ales prov¡sionales en la vía pública, por metro lineal:

$7.40

Vll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el. 15o/o

Vlll. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre

el importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción

l, de este Artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de

Construcción.

IV

V

VI

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el

tx.

15o/o

30o/o

Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a

los lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y
desarrollo urbano por metro cuadrado, por día: $2.10 a

$4.20
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Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la

dirección de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:

$4.20
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Xl. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este

Artículo, el 15% adicional, y Únicamente en aquellos casos que a

juicio de la dependencia municipal de obras públicas pueda

otorgarse.

Licencias similares no previstas en este Artículo, por metro cuadrado o

fracción, de. $6'40 a $159'oo

SECC¡ÓN CUARTA
REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 47. En apoyo del Artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urlcano para el

Estado de Jalisco y la Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano; hecho lo anterior, se autorizarân las licencias

de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urban¡zados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCION QUINTA
AL|NEAM|ENTo, DES|GNAGIÓN DE NÚMERo OFlc¡AL E lNSPEcc¡ÓN

Artículo 48. Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 46 de esta Ley,

pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad
$17.00

alta:
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4. Densidad
$75.00

B. Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servic¡os

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4. EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) Infraestructura:

mínima:

$34.00

$49.00

$63.00

$34.00

$39.00

$49.00

$60.00

$69.00

$68.00

$34.00

$49.00

$66.00

$27.00

$27.00

$27.00

$27.00

$27.00
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ll. Designación de número oficial según eltipo de construcc¡ón

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad
$50.00

2. Densidad
$6e.00

3. Densidad
$80.00

4. Densidad
$141.00

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercios Y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja.

e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

alta

$144.00

$148.00

$159.00

$165.00

$163.00

$61.00

$71.00

$83.00

$56.00

$77.00

$83.00

$91.00

media:

baja:

mínima

$31.00
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b) Regional:

c) Espacios verdes.

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$31.00

$31.00

$31.00

$31.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del Artículo 46 de esta ley, aplicado

a ðonstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 1jo/o

lll. Servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado, de:

$19.00 a $1 10.00

Artículo 49. Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización, se pagará el2o/o sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urlcano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la
cantidad señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

Artículo 147 de Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

Artículo 46, serán hasta por ?4 meses; transcurrido este término, el solicitante
pagará el 1oo/o del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SECC¡ÓN SEXTA
LtcENctAS DE cAMBto DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZAcIÓN

Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos
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en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanizac¡ón, por hectárea: $t ,922.00

ll. por la autor¡zación para urbanizar sobre la superficie total del predio

a urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $3.40

2. Densidad media: $4.00

3. Densidad baja: $4.20

4. Densidad mínima: $6.40

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial: $6.80

b) Centra', $t'OO

c) Regional: $10'60

d) Servicios a la industria y comercio: $6.80

e) lndustria $8'20

2. Equipamiento Y otros: $8'00

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

Densidad
$24.20

1. Densidad
$56.00

media:

2. Densidad
$69.00

alta

baja:
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B. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. Industria
$42.00

3. Equipamiento Y otros:
$43.00

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
$133.00

3. Densidad
$85.00

2. Densidad
$164.00

3. Densidad
$196.00

4. Densidad
$265.00

mrnlma

1. Comercio
servicios:

$58-00

$51-00

$65.00

v

B. lnmuebles de uso no habitacional

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

1. Comercio
servicios:

$318.00

$s80.00

$442.OO

$315.00

media:

baja

mínima

v
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2. Industria
$318.00

3. Equipamiento Y
otros:
$442.00

Por los permisos para const¡tuir en régimen de propiedad o
condominio, para cada unidad o departamento:

V

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

$154.00

$127.00

$168.00

$156.00

$357.00

$318.00

$417.00

$379.00

$159.00

$318.00

$441.00

$15e.00

$167.00
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b) Media, r¡esgo medio. $322'00

c) Pesada, riesgo alto: $474'00

3. Equipamiento Y otros: $474'OO

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación segÚn su categoría, por

cada lote resultante:

A. lnmuebþs de uso habitacional:

1' Densidad alta: $167'00

2' Densidad media' $199'oo

3. Densidad baja: $348.00

4. Densidad mínima: $388.00

B. Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $218.00

b) Central: $243.00

c) Regional: $266.00

d) Servicios a la industria y comercio: $217 -OO

2' lndustria: $264'00

3. Equipamiento y otros: $210.00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales,
sujetas al régimen de condominio según el tipo de construcción, por

cada unidad resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $442-OO

b) Plurifamiliar vertical: $288.00

2. Densidad media:
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a) Plurifamiliar
$1,045.00

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar
$1,330.00

b) Plurifamiliar
$1,1'13.00

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar
$1,330.00

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

horizontal.

$666.00

horizontal

vertical

$1,970.00

vertical

$442.00

$878.00

$1,318.00

$450.00

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $895.00

b) Media, riesgo medio: $1,113.00

c) Pesada, riesgo alto: $1,330'00

3. Equipamiento y otros: $885-00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el monto autorizado, excepto las de objetivo
social, el:
1.5}o/o

fX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se

autorizarân de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del
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título noveno del Código Urbano para el Estado de Jalisco y la Ley

General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: $951 .00

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $1,400.00

Los términos de v¡gencia del permiso de urbanización serán hasta
por 12 meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del
permiso autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el
pago cuando se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo

caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido-

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios

o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por

supervisión, e¡ 1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar,

además de pagar los derechos por designación de lotes que señala

esta ley, como si se tratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión pr¡vada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal
de obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $33.00 a

$131.00

Xll¡. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a
una zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez
mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto,

del título noveno y el Artículos 266, del código urbano para el

Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica
existente, pagarán los derechos por cada metro cuadrado, de
acuerdo con las siguientes:

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional:

X

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

$14.70

$17.70

$21.60
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4' Densidad mínima: $53'oo

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial: $16'10

b) Central: $20'00

c) Regional: $22'70

d) Servicios a la industria y comercio- $16'10

2' Industria: 914'70

3. Equipamiento Y otros: $14'70

2. En elcaso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1' Densidad alta: $27'oo

2. Densidad media: $32-20

3. Densidad baja: $51.00

4. Densidad mínima: $61.00

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $19.50

b) Central: $21.60

c) Regional: $31.20

d) Servicios a la industria y comercio: $21-60

2' lndustria: $16'10

3. Equipamiento y otros: $16.10

Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento

de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de ser cubiertas por

los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios que

anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de
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la Tierra (CORETT) ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o

por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE),y/o Fondo

de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya sujetos al

régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la superficie del

pred¡o y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de

prop¡edad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla de reducciones:

601 hasta 1,000 m2
401 hasta 600 m2
201 hasta 4O0 m2

0 hasta 2O0 m2
SUPERFICIE

USO HABITACIONAL OTROS USOS

50%
60%
75%
90%

CONSTRUIDO

25%
35%
5Ùo/o

75%
BALDIO

15%
20%
25%
50%

CONSTRU¡DO

10%
'12%
15%
25%

o

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este Artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por benef¡ciarse por la disposición que represente mayores

ventajas económic¿¡s.

XlV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el

tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta.

a) Plurifamiliar horizontal: $57.00

b) Plurifamiliar vertical: $50.00

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $129.00

b) Plurifamiliar vertical: $101.00

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $17.00

b) Plurifamiliar vertical: $161.00

4. Densidad mínima:
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a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional-

1. Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3. Equipamiento Y otros:

$202.00

$184.00

$257.00

$261.00

$283.00

$229.00

$318.00

$347.00

$380.00

$256.00

sEccrÓN sÉprlrvln
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios
que a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán
previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $2'30

l. Por autorización por romper pavimento, banquetas, machuelos para

la instalación de tomas de agua descargas o reparación de tuberías
o servicios de cualquier naturaleza por metro lineal:

Tomas y/o descargas:

a) Por cada una (longitud de hasta 3 mts.)

1. Empedrado o terracería
2. Asfalto:

90
70

$zz
$53
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3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico

b) Por cada una (longitud de más de 3mts)

1. Empedrado o terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal:

1. Empedrado o terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico:

a) Tomas y descargas:
b) Comunicación (telefonía, televisión por cable

Conducción eléctrica:
Conducción de combustibles {gaseosos o líquidos)

$71.40
$106.60

$29.70
$6e.20
$96.70
$123.20

$26.90
$62.50
$83.10
$128.70

$135.00
internet, etc.)
$29.00

$135.00
$186.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizara exclusivamente por la
autoridad municipal, Ia cual se hará los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso o de la
persona responsable de la obra.

ll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

c)
d)

2. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $25.00
b) Conducción eléctrica: $18.00

3. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio: Un

tanto del valor comercial del terreno utilizado

65



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el lttírMEfiOrto de .!alos!g!l!én-Jelisco--
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio o"fËãOffiIúUiltfÁ45/LXIV'

SECCIÓN OCTAVA
SERVIGIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAM¡ENTO Y

DISPOS¡CIÓru TITTRI DE RESIDUOS

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

Servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y
reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico: $24.00

l. Por recolección y transpofte para su incineración o tratamiento
térmico de residuos biológico infecciosos, prev¡o dictamen de la

autoridad correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada
bolsa de plástico de calibre mínimo 2oo, que cumpla con lo
establecido en la NoM-087-ECOL/SSA1-2000: $95.00 a$222.O0

il Por recolección y transporte para su ¡ncineración o tratamiento
térmico de residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la
autoridad correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada
recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo establecido en
la NOM-087-ECOL/SSA1 -2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9-0 litros:

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:
d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:

$75.00
$10s.00
$175.00
$280.00

ilt Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y
similares, en rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de
notificación correspondiente de los usuarios obligados a

mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del servicio
dentro de los cinco días posteriores a su not¡f¡cación, por cada
metro cúbico de basura o desecho de: 

$1g.00 a $54.00

Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por
cada ftete, de: $340.00 a $452.00
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por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: $45'oo

Por otros Servic¡os similares no especificados en esta sección, de:
$83.00 a $1,032.00

SECCIÓN NOVENA
SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de supervisión de

sanidad en los casos que Se mencionan en esta sección, pagarán los

derechos conespondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $230.00
Ui fn cementerios concesionados a particulares: $456.00

ll. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $279.00 a $2,179.00
b) De restos áridos: $58-00

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$530.00 a 82,221-OO

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:
$127.00 a $319.00

SECGIóN DÉCIMA
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTAR¡LLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 54. Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que el Sistema proporciona,

bien por que reciban todos o alguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de

agua potable o alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales
establecidas en este instrumento.
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Artículo 55. Los servic¡os que el Sistema proporciona, deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la Prestación

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio.

Artículo 56. Son usos correspondientes a la prestación de los servic¡os
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

final de aguas residuales a que se refiere este instrumento, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. En Instituciones Públicas o que presten servicios públicos.

En el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio, se detallan sus características y la
connotación de sus concePtos.

Artículo 57. Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o

bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio.

Artículo 58. Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento de Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco y serán:

l. Habitacional:
a) Mínima $130.00
b) Genérica $237.00
c) Alta $276.00

ll. No Habitacional:
a) Secos $105.00
b) Alta $275.00
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$129.00
$4,740.00
$473.00
$543.00
$673.00
$745.00
$544.00
$611.00
$237.00
$303.00
$580.00
$670.00
$711.00
$275.00
$336.00
$614.00
$391.00
$641.00
$467.00
$e49.00
$1,291.00
$s15.00
$1,184.00
$368.00
$1,424.OO
$1,895.00
$1,437.00
$1,300.00
$812.00
$640.00
$763.00
$970.00
$774.00
$473.00
$2,009.00
$6,208.00
$2,119.00
$1,668.00

1 1R-18
2 20-2R-18
3 2-2R-18
4 2-2R-18-1-L.C-T.l
5 2-2R-18-3-L.C.T.l
6 2-2R-18-4-L.C.T.l
7 2-3R-18
I 2-3R-18-1-L.C.T.l
I 2R-18
10 2R-1B-1-L.C.T. I

11 2R-18-1-L.C.T.D
12 2R-18-2-L.C.T.D
13 3-2R-18
14 3R-18
15 3R-18-1-L.C.T. I

16 3R-18-1-L.C.T.D
17 3R-18-2-L.C.T.l
18 3R-18-2R-18-2-L.C.T.l
19 3R-18-3-L.C.T.l
20 4-2R-18
21 4-2R-18-1-L.C.T.D.
22 4R-18
23 5-2R-18
24 5R-18
25 6-2R-18
26 8-2R-18
27 ASILO
28 AUTOBAÑO TIPO A
29 AUTOBAÑO TIPO B
30 BANCO
31 BILLAR
32 CAFÉ-DISCO
33 CANTINA
34 CENADURIA
35 CLIN|CA
36 COLEGIO
37 EMPACADORA
38 HOTEL
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39
40
41

42
43
44
45
46

L.C.SIN B $68.00
L.C.T.D $340.00
L.C.T.D.-1-L.C.T.l. $409.00
L.C.T.D.-3-L.C.T.l $540.00
L.C.T.| $70.00
LAVANDERIA $939.00
LOTE $117.00
LOTE EN COSTRUCCION $123.00
oFtclNA c $504.00
PALETERIA $606.00
PROCESADORA DE
ALIMENTOS $5,398.00
PURIFICADORA $1,463.00
RECEPTORA DE LACTEOS $1,835.00
RËST.BAR 4R-18 $1,034.00
SUPER MERCADO $1,341.00
T. AUTOSERVICIO $721.00
TERMO $1,318.00
TORTILLERIA $721.00
TR 10 C.G. $7il.00
TR 20 C. G. $924.00
TR 40 C.G. $1,362.00

EXPENDIO PURIFICADOR A $859.00

De 11 a2O m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

$12.40

$13.10

$13.20

$13.90

$17.70

$18.00

47
48

49
50
51

52
53
54
55
56
57
58
59

60

Artículo 59. Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento de Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco y serán:

l. Habitacional:
Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica

de $100.00, y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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ll. Mixto rural y/o campestre:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $138.60 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3

adelante

De 13 a2O m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3

adelante

De 13 a2O m3

De21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

en

$13.20

$13.e0

$13.90

$14.60

$17.70

$18.70

$14.60

$15.30

$16.20

$17.60

$21.80

¡ll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $143.60 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$13.90

$14.60

$15.20

$15.70

$17.70

$18.70
en

$21.90

lV. Comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará Ia tarifa básica

de $146.00 y por cada metro cubico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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$17.70

$18.70
en

$21.90

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚblicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $147.50 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3
adelante

De 13 a2O m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 ms

De 151 m3 en adelante $21.90

Vl. Servicios de hotelería:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $167.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

Vll. lndustrial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se apl¡cará la tarifa básica

de $169.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a7O m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a2O m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

$15.30
$16.20
$17.00
$17.80
$18.70
$1e.60

$16.20

$16.80
$17.70

$18.50
$19.60

$20.50

$21.e0

$16.40

$17.10

$18.00
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De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3

adelante $22.00

Artículo 60. En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, bajo la modalidad de cuota fija, serán.

San Gaspar de los ReYes
Teocaltitán de Guadalupe
San Nicolás de las Flores

LOCALIDADES

$207.00
$197.00
$186.00

TARIFA

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrementará un 20o/o de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artículo 61. En las localidades, el suministro de agua potable, bajo la

modalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa mensual de acuerdo a la
siguiente tabla:

$19.80

$20.70

$20.70

en

150>>>

'101-150

71-100

5r-70

31-50

21-30

'11 20

G10

RANGO
HABÍTACIONAL

896

$ 7.46

$ 6.35

$ 4.48

$ 4.27

$ 4.O7

$ 3.87

$ 55-00

HABfTACIONAL

15G>>>

101-150

71-100

5t-70

31-50

21-30

13-2î

0-12

RANGO OTROS
USOS

$ 8.96

$ 6.68

$ 6.3s

s 4.93

s 4.70

$ 4.41

s 4.26

$ 60.84

MIXTO
RURAL

$ 8-96

$ 6.68

$ 6.35

5.13

$ 4-89

$ 4.65

$ 4.43

$ 63.44

MIXTO
COMERCIAL

$ 8.36

$ 6.68

$ 6.35

$ 6.05

$ s.76

$ 5.49

s 65.52

COMERCIAL

s 8.96

731

$

$ 6.66

$ 6.34

6.04

s

$ 69.16

INSTITUCIONES
PUBLICAS

$ 8.96

s 8.22

s 7.83

s 7.46

s 7.10

$ 6.76

$ 6.44

s 71.24

HOÏELERIA

$ 8.96

$ 8.54

s 7.74

s 7.52

$ 7.30

5 7.0E

$ 73-84

INDUSTRIAL

.Artículo 62. Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas
residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene
medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local
que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de
acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan-

Artículo 63. En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos
pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios de tipo
Habitacional.
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Artículo 64. Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, estarán pagando un 2)olo correspondiente
al sub producto, el cual ya está incluido en el total de la tarifa, cuyo producto

será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

infraestructura para el saneamiento de aguas residuales'

para el control y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento (o el

Organismo Operador, en su caso), debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Artículo 65. Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantarillado, pagarán el 3% correspondiente a la suma de la tarifa de agua

más la cantidad por concepto del 20% del saneamiento referido al Artículo

anterior, cuyo producto será destinado a la infraestructura, así como al

mantenimiento de las redes de agua potable existentes. Cabe mencionar que

este 3% ya esta incluido en la tarifa.

Para el control y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento (o el

Organismo Operador, en Su caso), debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Artículo 66. En la cabecera municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

Ayuntamiento ó por el Organismo Operador, pero que hagan uso del servicio
de alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte
aplicable de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

Habitacional, ya sea de cuota fija o servicio medido.

Artículo 67. Cuando existan propietarios o poseedores de predios o
inmuebles para uso no Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua
de fuente distinta a la proporcionada por el Ayuntamiento Ó por el Organismo
Operador, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado, cubrirán el25o/o

de lo que resulte de multiplicar el volumen extraído reportado a la Comisión
Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio medido, de acuerdo
a la clasificación establecida en este instrumento.

Artículo 68. Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los
sig u ientes descuentos:
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a) Si efectúan el pago antes del día 1 de marzo del año 2026, el. 15o/o.

b) Si efectúan el pago antes del día 1 de mayo del año 2026, el: 5o/o.

El descuento se aplicará a los meses que se paguen por anticipado.

Artículo 69. A los usuarios de los servic¡os de uso Habitaciona¡ que acred¡ten

con base en lo dispuesto en el Reglamento de Prestación de los Servicios de

Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del Municipio, tener la calidad de
pensionados, jubilados, discapacitados, personas viudas, que tengan 60 años

o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por el uso de

los servicios, que en este instrumento se señalan, Siempre y cuando; estén al

corr¡ente en SuS pagos, resldan en el inmueble, y no exceden de 10 m3 su

consumo mensual.

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble.

En los casos en que los usuarios acred¡ten el derecho a más de un beneficio,
sólo se otorgará elde mayor cuantía.

Artículo 70. Por cuota de infraestructura de agua potable y saneamiento para

la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales,
desarrollos industriales y comerciales y conexión de predios ya urbanizados,
pagarán por única vez, por cada unidad de consumo, de acuerdo a las

siguientes características: $6,342.00 con un volumen máximo de consumo
mensual autorizado de 17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio
vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del
predio a cons¡derar será de 200 ffi2, o la superficie construida no æa mayor a
100 m2.

1. $13,189.00, con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de
33 m3, los predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, o
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b) La superfic¡e de la construcción sea superior â los 60 m2.

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 ffi2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

2. $15,827.00 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de

39 ffi3, en la cabeæra municipal, los pred¡os que cuenten con

infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie constru¡da mayor a25O ffi2, o

b) Jardín con una supefficie superior a los 50 m2.

para elcaso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua
potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizarâ estudio específ¡co para determinar la demanda requerida en litros
por segundo, siendo la cuota $948,040.00 por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado,
se le cobrará et excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo en

la demanda adicional en litros por segundo, por el costo señalado en el
pârrafo anterior.

Artículo 71. Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrirel excedente a razón de $995,441.OO el litro por

segundo, además del costo de las obras e instalaciones complernentarias a
que hubiere lugar.

Artículo 72. Por la conex¡ón o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra
y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

1. Toma de 7." . (Longitud 6 metros)
2. Toma de"/n" (Longitud 6 metros)
3. Medidor de /z'.
4. Medidor deTo"

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

$1,060.00
$1,29700

$941.00
$1,412.OO

$1,297.00
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Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

Sistema o el Organismo Operador, en el momento de solicitar la conexión.

Artículo 73. Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. Suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios: $824.00

ll. conexión de toma y/o descargas provisionales. $2,184.00

l¡1. Expedición de certificado de factibilidad: $2,327-OO

lV. Expedición de constancia de no adeudo: $94.00

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 74. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTA

l. Por la autorización de matanza de ganado

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1. Vacuno:
2. Terneras:
3. Porcinos:
4. Ovicaprino y becenos de leche:
5. Caballar, mular y asnal:

$155.00
$48.00
$6e.00
$43.00
$41.00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos
T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada
en el inciso a).

c) Fuera del rastro rnunicipal para consumo familiar, exclusivamente:

1. Ganado vacuno, porcabeza:
2. Ganado porcino, por cabeza:
3. Ganado ovicaprino, Por cabeza:

00
00
.00

$eo.
$61.
$35

77



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el ||úffilRÞlto de Jalostotitlán. Jalisco.

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio O"btÊElqdgß.|¿,f,¿sll-xlv'

il. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

fl¡. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas

extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza.
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza'.
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ov¡caprino, Por cabeza:
d) De pieles que provengan de otros Municipios:

De ganado vacuno, por k¡logramo:
De ganado de otra clase, por kilogramo:

carreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera mun¡c¡pal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:
e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por var¡lla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$20.00
$20.00
$16.00

$16.00
$16.00

$7.50
$7.50
$4.50

$4.50
$4.50

1.

2.

V

$41.00
$48.00
$12.00
$38.00
$24.00
$10.00
$8.00
$14.00
$14.00
$5.00
$5.00
$5.00
$5.00

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por
personal pagado por el Ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1. Vacuno, porcabeza $54.00
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2. Porcino, por cabeza:
3. Ovicaprino, por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1. Ganado vacuno, por cabeza:
2. Ganado porcino, por cabeza:
3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

1. Ganado vacuno, por cabeza:
2, Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza

a) Harina de sangre, por kilogramo:
b) Estiércol, por tonelada:

Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:

$39.00
$25.00GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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$14.00
$1 1.00
$11.00

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $19'00
d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además

de la mano de obra correspondiente, por cabeza $11.00
e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

$19.00
$14.00

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $12.00
g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $17.00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

$5.00
$15.00

$5.00
$5.00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones
particulares; y

Vlll. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, porcada uno, de: $21.00 a
$58.00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de Iabores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a Ia vista
del público. El horario será: De lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas.
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SECCIÓN DÉGIMA SEGUNDA
REGISTRO C¡VIL

Artículo 75. Las personas fÍsicas que requieran los servic¡os del registro civ¡l,

en los términos de esta secc¡ón, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:

$418.00
b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

$275.00 a

$ 191.00

$524.00
cada uno:

$341.00
$566.00

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina,

$1,585.00
c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:

ll¡. Por las anotaciones e ¡nserciones en las actas del registro civil se
pagará el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonialen el matrimonio: $650.00
Oi Oe actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en

el extranjero, de: $250'00 a

$494.00

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán

los derechos a que se refiere esta sección.
V. Por trámite de divorcio administrativo, cada uno: $650.00 a

$702.00
Vl. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, Serán

gratuitos, así como la primera copia oertificada del acta de registro

de nacimiento.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. Elhorario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA TERGERA
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CERT¡FICACIONES

Artículo 76. Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

l. Certificación de firmas, por cada una:
TAR¡FA

$64.00

Ëxpedición de certificados, certificaciones, constancias o
copias certificadas inclusive de actos del registro civil, por

cada uno: $90.00

ilt Certificado de inexistencia de actas del registro c¡vil,

uno:

lV. Extractos de actas, Por cada uno $80.00

V. Se deroga.

Vl. Certificado de residencia, porcada uno: $93.00

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización,
regularización de situación migratoria y otros fines análogos,
por cada uno: $319.00

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes,

de:
$99.00 a $255.00

IX Certificado expedido por el málico veterinario zootecnista,
sobre actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$312.00 a $997.00

Certificado de alcoholemia en los servicios médicos
municipales:

por cada
$90.00

X

a) En horas hábiles, por cada uno
b) En horas inhábiles,

$230.00

por
$143.00

cada uno:

Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo
de construcción, por cada uno:

xt.

a) Densidad alta: $126.00
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Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $106'00

Xll. Certificación de planos, por cada uno: $106'00

b) Densidad
$154.00

c) Densidad
$208.00

d) Densidad
$255.00

Dictámenes
$1,726.00

media:

baja:

mínima:

v destinos.

personas:

XIII de USOS

XlV. Dictamen
$3,471.00

de trazo, usos Y destinos

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados
a presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto

en el Artículo 6, fracción Vl, de esta ley, según su €pacidad:

a) Hasta
$748.00

b) De más de
$851.00

c) De más de
$1,233.00

d) De más de
$2,465.00

e) De más
$4,927.00

250

250

1,000

5,000

de

a 1,000

a 5,000

a 10,000

10,000

perSonas:

personas

personas:

personas:

De la resolución administrativa derivada deltrámite del divorcio administrativo:

$170.00

XVl. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en

esta sección, causarán derechos, por cada uno:

$90.00

Los documentos a que alude el presente Artículo se entregarán en un plazo

de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la
solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.
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A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente-

XVll.RegistrodePeritoAutorizado
$435.00

Xvlll. Revisión o actualización del programa interno de protección

civil y bomberos, en su pr¡mera revis¡ón' $1,786'00
Actualización del programa, de: $737'00 a

$894.00

XIX Certificación y dictamen de inspección de espacios de

acuerdo a la suPerficie:
a) 1 a25 m2 $137.00
b) 26 a 50 m2 $275.00
c) 51 a 100 m2 $536.00
d) Más de 100 m2 y hasta 500 m2 $798.00
e) Mas de 500 m2 y hasta 1,000m2 $1,608.00

Ð Más de 1,000 m2 $2,382-00

XX. Certificación sobrepirotecnia $774.OO

$143.00XXl. Expedición de parte médico

XXII. Expedición de documento de parte de lesiones y no lesiones
$179.00

XXlll. Servicios de protección Civil, de: $1,251.00 a $1,608.00

XXIV. Dictamen de verificación a giros de residuos peligrosos o
biológicos infecciosos de acuerdo a las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-1993 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002:

a) Establecimientos de bajo riesgo:
b) Establecimientos de mediano riego
c) Establecimientos de alto riego:

$102.00
$205.00
$51 1.00

XXV. Dictamen para verificar los niveles de generación de ruido
basados en la NOM-81 -SEMARNAT-1 994:
a) En fuentes fijas $102.00
b) En fuentes móviles $51.00
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XXVI. Por la expedición de constancias de siniestros, a solicitud de
parte:
a) Casa habitación o departamento cada una, de: $112'00

a $1,181.00
b) Comercio y oficinas cada uno, de: $1,162'00 a

$2,362.00
c) Edificios, cada uno, de: $2,457 '00 a

$7,124.00
d) lndustria y fabricas cada una, de: $4,937'00 a

$14,491.00

XXVll. Por la expedición de constancias de superv¡s¡ón de medidas

de seguridad y equipo contra incendios, a solicitud de partes:

a) Escuelas, colegios y demás instituciones educativas
particulares: $543.00

b) Centros nocturnos, de: $1,883'00 a

$2,934.00
c) Estacionamientos, de: $1,883.00 a

$2,792-00
d) Estaciones de servicio, de: $1,912-OO a

$4,169.O0
e) Edificios, de: $1,883.00 a

$5,383.00
0 Juegos pirotécnicos, de: $1,883.00 a

$5,383.00
g) Tlapalerias, de: $1,883.00 a

$4,513.00
h) Centros comerciales, de: $1,883.00 a

$10,303.00
i) Hoteles y otros servicios, de: $1,883.00 a

$10,303.00
j) Otros servicios, de: $1,883.00 a

$10,303.00

XXVll. por la expedición de constancias de certificación individuales por

conæpto de capacitación en materia de protección civil y bomberos:

a) Primeros auxilios, de: $175.00 a $603.00
b) Conformación de brigadas internas, de: $788.00 a 854.00

cj Control y combate de incendios y uso de extintores, de: $175.00 a

$603.00
d) Evacuaciones de inmuebles, de: $175.00 a $603.00
u¡ Aúsqu"da y rescate, de: $175.00 a $603.00
f) Soporte vital básico, de: $269.00 a $1,148'00
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g) Control de combate de incendios y uso de hidrantes, chorros y
mangueras, de: $200'00 a

$1,208.00

XXVlll. Los certificados o autorizaciones especiales no prev¡stos en este

capítulo, causarán derechos, por cada uno: $269'00

SERVICIOS DECIMA CUARTA
SERVICIOS DE GATASTRO

Artículo 72. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en esta Sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFA

ll. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina $161'00

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:
$1e0.00

c) De plano o fotografía de orto foto: $316'00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de

terrenos y Construcc¡ones de las localidades que comprendan el

Municipio:
$688.00

Cuando a los servicios a que se ref¡eren estos incisos se solic¡ten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de la cuota prevista:
$135.00

lll. Certificacionescatastrales:

c) Certificado de inscripción de propiedad, por cada pred¡o: $135.00

Si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$64.00

d) Certifrcado de no-inscripción de propiedad: $64.00

e) Por certificación en cop¡as, por cada hoja: $68.00
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f) Por certificac¡ón en planos. $135'00

g) Certificados de no adeudo: $67'00

A los pensionados, jubilados, discapacitados y los que obtengan algún crédito

Oet lÑfOruAVlT, o áe la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

serv¡cios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50% de

reducción de los derechos correspondientes:

lV. Informes.

a) Informes catastrales, por cada predio: $61'00

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:
$63.00

c) Informes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $135.00

V. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales ex¡stentes:

1. De 1 a1,000 metros cuadrados: $187.00
Z. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $9.00
b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De 1 a1O,OOO metros cuadrados: $330.00

2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $488.00

3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $619.00

4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $807.00

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de

catastro en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20

Veces la tarifa anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a
viáticos del personal técnico que deberâ realizar estos trabajos.

Vl. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro.

a) Hasta $30,000 de valor: $632.00
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b) De $30,000.01 a $1',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior, más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000.00.

c) De $1'000,000.01 a $51000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior.más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'000,000.00.

d) De 95'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000,000.00

vll Por la revisión y autor¡zación del área de catastro, de cada avalÚo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes

autorizados por el ârea de catastro:

$188.00

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan
por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo,. 
los Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal

y se expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas

de indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados
por el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad
social, o la Comisión para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra,

la Federación, Estado o Municipios.

CAPíTULO TERCERO
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OTROS DERECHOS

SECCION UNICA
DERECHOS NO ESPEC¡FICADOS

Artículo 78. Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de dérechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según elcosto delservicio que se preste, conforme a la siguiente:

TAR¡FA

l. Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por

cada uno: $1,005-00
b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura,

por cada uno: $1,817-00
c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura,

por æda uno: $1,688-00
d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura,

por cada uno: $3,022.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bËnes, así como pãra la infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo
de árboles, previo dictamen forestal de la

dependencia respectiva del Municipio:
$312.00

0 Autorización a particulares para tala, traslado de

madera muerta y poda de especies endémicas:
$2,025.00

¡1. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.

lll. para los efectos de este Artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas.

lV. Servicios de Protección Civil
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a) por la prestación de servicios de prevención (ambulancias) a eventos

especiales, con un periodo de 4 horas, en escuelas, colegios,

comerciales, religiosos, deportivos, culturales, mus¡cales y otros' de:

$500.00 a $4,378.00
b) por la prestación de servicios para la prevenc¡ón contra incendios, a

eventos especiales, con Un periodo de 4 horas, en esCuelas, colegios,

comerciales, religiosos, deportivos, culturales, musicales y otros, de:

$876.00 a $5,629.00
c) por la prestación de servicios de prevención (personal por elemento) a

eventos especiales por un per¡odo de 4 horas, en escuelas, colegios,

comerciales, religiosos, deportivos, culturales, musicales y otros, de:

$500.00 a $4,378-00
d) Servicios prestados para traslados programados locales de cuidados

básicos, de:
a. Hospital a hospital, de: $375'00 a $625'00
b. Hospital a su domicilio, de: $375'00 a $625'00
c. Domicilio a hospital, de: $625.00 a $1,126'00
d. Domicilio a hospital y de regreso a domicilio, de: $625.00 a

$1,126.00
e. Hospital a estudios y de regreso a hospital, de: $625.00 a

$1,126.00
V. A las personas que soliciten el trámite de pasaporte en la oficina de

enlace municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores, pagarán

previamente Por cada uno $337'00

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artícuto 7g. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipaldel Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Indemnizaciones:
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Vl. Otros no especificados.

Artículo 80. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 81. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra Sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
1O% a 30%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el Artículo 33,

fracc'ión lV, de este ordênàmiento, Se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento,

previo acuerdo de AYuntamiento.

Artículo 82. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos, será del:
1o/o.

Artículo 83. Cuando se concedan plazos para cubr¡r créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes

inmediato anter¡or, que determine el Banco de México-

Artículo 84. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los deréchos señalados en el presente título, se cubr¡rán a la

ilaiien¿a Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% Sin que su importe sea

menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extrac'ción de bienes:
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso,

excederá de los siguientes límites:

Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplim¡ento se derive . el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
bel importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualijación, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que ¡mpliquen extracc¡ón de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningÚn

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los prooedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio cetebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones mun¡c¡pales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal delEstado-

TÍTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCION PRIMERA
DE LA EXpLOTACIóN O ARRENDAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO

PRIVADO

Artículo 85. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFA
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Arrendamiento de
privado, Por
$38.00 a $266.00

locales exteriores en mercados de dominio
metro cuadrado mensualmente, de:

ilt Arrendamiento o concesión de excusados y baños pÚblicos en

bienes de dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$38.00 a $195.00

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado pafa anunclos

eventuales, por metro, cuadrado diariamente: $6'00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anunc¡os
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de. $6'00 a

$91.00

Artículo 86. El importe de las rentas o de los ingresos por las conces¡ones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

privado, no espec¡ficados en el Artículo anterior, será frjado en los contratos

respectivos, pievio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 87. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserya la
iacultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los Artículos

bS y S+, fracción lV, segundo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios

que, en lo particular ælebren los interesados.

Artículo 88. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados en

bienes de de dominio privado, será calculado de acuerdo con el consumo

visible de cada uno, y se acumulaá al importe del arrendamiento.

Artícuto Bg. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TAR¡FA
l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada

Vez que æ usen, excepto por niños menores de 12 años, loS cuales
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quedan exentos:
$8.00

ll. Uso de

corrales en bienes de dominio privado para guardar an¡males que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por

cada uno: $91'oo

Artículo g0. El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio pr¡vado no especificado en el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respect¡vos previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos

Artículo 91. La explotación de los basureios será objeto de concesión bajo

contrato que el Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 92. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en propiedad o

arrendamiento lotes en los cementerios mun¡c¡pales de dominio privado para

la construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo

a las siguientes:

TARIFA

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a
b
c

) En primera clase:

) En segunda clase

) En tercera clase:

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

$125.00
$114.00
$86.00

$81.00
$59.00
$35.00

Las personas físicas o jurídicas, que tengan en uso a perpetuidad fosas en los

cementerios municipales de dominio privado, que decidan traspasar el mismo,

pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan como

señala en la fracción ll, de este Artículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado:
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ill Para el mantenim¡ento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

$60.00
$36.00
$32.00

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:

1. Las fosas pafa adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por

1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 93. Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, Se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas ¡mpresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios

de domicilio de los mismos, por juego. $99'00

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$61.00

c) Para registro o certificación de residencia, por juego:

d) Para constancia de los actos del registro civil,

$71.00

por cada hoja
$91.00

$110.00

$110.00

$226.00
94

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada
una: $95'oo

f) Para reposición de licencias, porcada forma:

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

1. Sociedad legal:

2. Sociedad conyugal:

3. Con separación de bienes:

$e4.00
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h) Por las formas impresas derivadas del trámite

administrativo: 
.

1. Solicitud de divorcio:

2. Ratificación de la solicitud de divorcio:

3. Acta de divorcio:

¡) Para control y ejecución de obra civil (bitácora),

j) Formas de aviso de transmisión de dominio:

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas
d) Otros:

del divorcio

$175.00

$176.00

$176.00

cada forma:
$70.00

$46.00

$100.00
$94.00
$15.00
$7.00

ll. Calcomanías, credenc¡ales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una: $30.00

b) Escudos, æda uno: $94.00

c) Credenciales, cada una: $35.00

d) Números para casa, cada pieza: $61.00

En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada uno,

de: $25.00 a $113'oo

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio
que en las mismas se fije, previo acuerdo delAyuntamiento.

Artículo 94. Además de los productos señalados en el Artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los

siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia
municipal, causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la

producción;
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lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de

cal, ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos
propiedad del Municipio, además de requerir licencia mun¡cipal,

causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor del

producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio pr¡vado,

concesión de servicios en funciones de derecho privado o por

cualqu¡er otro acto productivo de la administración, según Ios

contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

mun¡cipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 87 de esta ley;

V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo
que operen dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esqu¡lmos, productos de aparcería, desechos y
basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes

de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos

a solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco:

a) Copia simple por cada hoja: $ 1.00

Oi Hoja certifrcada: $27 -Oo

"l Memoria de USB de 8 gb: $98.00
d) lnformación en disco compacto (CD, DVD) por cada uno $12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de productos Será el

equivalente al precio de mercado que corresponda.

A solicitud del interesado, dichos doiumentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

lX. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título.
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CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PROÐUCTOS DE CAPITAL

Artículo gS. El Municipio perc¡birá los productos de capital provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de Su or¡gen, o productos

derivados de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según

remate legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

dilposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda

MuniciPal del Estado de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artícuto g6. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corr¡ente

son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lv. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.
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Artículo g7. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1%.

Artículo 98. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente c.on el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos.

cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/oiY'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento Se derive el pago extemporáneo de

p restaciones fisca les.

Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.
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En los proced¡mientos administrativos de ejecución que real¡cen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

Artículo 99. Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el Artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará

conforme a las disposiciones de la Ley del Registro civil del

Estado de Jalisco.

il son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos

Municipales, las que a continuación se indican, señalándose

las sanciones corresPondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
$860.00 a$2,441.OO

2,En giros que se produzcan, transformen,
almacenen productos químicos, inflamables,
explosivos, de

b) Por falta de refrendo de Iicencia municipal o perrniso, de:
$428.00 a$2,327 -00

c)Por la ocultación de giros gravados por la ley, se 
-sancionará 

con el

importe, de: $323.00 a $2,442'OO

d)Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:
$42.00 a $166.00

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:
$42.00 a $175.00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras 
'y 

lervicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos

omitidos, del: 1Oo/o a 3}o/o

99
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g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el perm¡so

õôrrespondiente, poicada hora o fracción, de. $155.00 a $304'00

por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por Ia autoridad mun¡cipal,

de: $826'00 a $1,429'00

h) Por manifestar datos falsos del giro autor¡zado, de: $491.00 a $787.00

i) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o act¡vidades no

manifestadas o sin autorización), de: $717'00 a

$782.00

j) por impedir que personal autorizado de la administración mun¡cipal

ïealice labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión

fiscal, de:
$516.00 a $690.00

k) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se' 
aplicará, la indemnización que marca la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, en sus Artículos relativos.

l) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o' 
actividad, fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$895.00 a $1,117.00

m) Por rebasar los niveles máximos permitidos de emisión de ruidos

establecidos de 90 decibeles, de: $805.00 a

$2,282.OO

ll¡. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de

las Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se aplicarán

las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para

Regular la Venta y el consumo de Bebidas Alcohólicas del

Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

$1 2,438.00 a $23,01 7.00

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos prev¡stos

en la misma LeY.

b) A quien venda o perm¡ta el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes

aplicables en el local, cuando así lo establezcan los reglamentos

mun¡cipales (Conductor designado, taxi seguro, control de salida

con alcoholímetro)
De 35 a 350 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas

alcohólicas fuera del local del establecimiento se le sancionará

con multa de:
De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

d) A quien venda o perm¡ta et consumo de bebidas alcohólicas

fuera de los horarios establecidos en los reglamentos, o en la
presente ley, según corresponda, se le sancionará con multa de:

De 144O a 2800 veces e]valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los' 
establecimientos específicos de consumo o les venda o

suministre bebidas alcohólicas, se le sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

lv. violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

por la malanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza. $1,31 1'00 a $1,454'00

a) Por vender carne no apta para el consumo humano

además el decomiso correspondiente una multa, de:

$2,56400 a $4,480.00

b) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $192'00 a

$360.00

c)Por falta de resello, por cabeza, de

$303.00

$146.00 a

d)Por transportar carne en condiciones insalubres, de:
$718.00 a $1,026.00

En caso de reincidencia, se cobrará eldoble y se decomisará la carne;
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e)por carecer de documentación que acredite la procedencia y

piopiedad del ganado que se sacrifique, de: $180'00 a

$8r6-00

por condic¡ones insalubres de mataderos, refrigeradores y expend¡os de

carne, de: $180'00 a $343'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$1,018.00 a $1,659.00

g) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del

Municipio y no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día

que se haga el acarreo, de: $108.00 a

$163.00

Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en

mater¡a de construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:
$378.00 a $564.00

b) Por no arreglar la fachada de casa hab¡tación, comercio, oficinas y

factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado' de:
$217.00 a $490.00

c) Por tener en mat Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas,

de:
$207.00 a $330.00

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el

libre tránsito de personas y vehículos, de: $218'00 a

$413.00

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios

de trába¡o, en la banqueta o calle, por metro cuadrado:

$68.00

Ð Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar

cualquiera de las actividades señaladas en los Artículos 46 al 51 de

esta ley, se sancion ará a los infractores con el importe de uno a tres

tantos de las obligaciones eludidas;
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elerclclo
N

s) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

segur¡dad, de: $989.00 a $1,951.00

h) Por realizar construcciones en cond¡c¡ones diferentes a los planos

autorizados, de: $178.00 a $329.00

¡) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 298 del Código

Urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento Setenta Veces

elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto

que impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las

banquetas o en el arroyo de la calle, de: $36.00 a $141'00
Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$106.00 a $163.00

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se Sancionará con multa por e¡ doble del valor del terreno

invadido y la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin, permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio

de las sanc¡ones establecidas en otros ordenamientos, de:
$179.00 a $4,106.00

vl. violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley

de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su

Reglamento:

Las sanciones que se æusen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la vona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

munìcipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

a) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte delEstado de Jalisco y su Reglamento:

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

k)

b) Derogado.
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c) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y

por concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1. por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto

de su sueldo, del: 1oa/o a 3oo/o

2. Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: $170'00 a

$1,310.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva:

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$171.00 a $1,310.00

4. Por sobrecupo o Sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del valor

de los boletos correspondientes al mismo.

d) Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
$178.00 a $1,310.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso de:
$171.00 a $1,310.00

0 por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas,' 
cabarets, salvo que se trate de eventos en los que no se vendan o
consuman bebidas alcohólicas, por persona, de:

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:OO

horas, en zonas habitacionales, de: $152'00 a

$278.00

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que no

porten Su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, Por æbeza, de:

$54.00 a $140.00
2. Ganado menor, Por cabeza, de:

$53.00 a $74.00
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i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estac¡onen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las m¡Smas, Según

ia importancia de la zona urbana de que Se trate, diariamente, por

metro cuadrado, de: $35'00
a $155.00

Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada,

se cobrará una sanción del 10% al3}o/o, Sobre la garantía establecida

en el inciso c), de la fracción V, delArtículo 6 de esta ley.

V¡|. Sanciones por v¡olaciones al uso y aprovechamiento del

i)

agua

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:
$76.00 a $1,675.00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$187.00 a $697.00

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1.Al ser detectados, de: $59.00 a $2,791'00

2.Por reincidencia, de: $663.00 a $5,373'00

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o

en albercas sin autorización, de $179.00 a

$1,953.00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

privadas, drenajes o sistemas de desagüe:

1.Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$355.00 a $1,673.00

2.Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro

para la salud, de. $369.00 a $2,791'00

3.Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí misrnas, en conjunto
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mezcladas o que tengan reacc¡ón al contacto con líquidos o cambios de

temperatura, de: $1,105.00 a $8,379'00

Por no cubrir los derechos del Servicio del agua por más de un bimestre

en el uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo

permitido por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del

iervicio no doméstico con adeudos de dos meses o máS, se podrá

realizar la suspens¡ón total del servicio y la cancelación de las

descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las

reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regular¡zación

en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en proporción

altrabajo efectuado

0

1.Por reducción:
2.Por regularización

$841.00
$570.00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, Ia

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes.

En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o regularización,

además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o el número de

reincidencias.

Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro

la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del

subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin

autorización a las redes de los serv¡cios y que motiven inspección de carácter
técnico por personal de Ia dependencia que preste el servicio, se impondrá

una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad de los

daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en Su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instataciones, quedando a criterio de la misma la
facultad de autorizar el servicio de agua.

por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

resulten, asícomo los recargos de los últimos cinco años, en Su caso.

106



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel|¡!¡1$gfi
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio O"Bl'pOÉlJ 134s/LXtVt^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

VIII

tx.

Por contravención a las disposiciones de la Ley de

Protección Civil del Estado y sus Reglamentos, el Municipio
percibirá los ingresos por concepto de las multas derivadas

de las sanciones que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglamentos.

Violaciones al Reglamento de Servicìo Público de

Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetros: $ 1 31 .00

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos
por
$251.00

lugares cubiertos
estacionómetro:

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar

cubierto Por estacionómetros, de:

$325.00

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como
exclusivo, de: $1,500.00

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de
estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal

correspondiente, cuando se sorprenda en flagrancia al

infractor de: $940.00

Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en
la vía pública, sin la autorización de la autoridad municipal
correspondiente: $357.00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto
por estacionómetro con material de obra de construcción y
puestos ambulantes:

$564.00

X. Por tala clandestina:
a) de dos a cinco años o de 3 a 9 cm de diárnetro del tronco al nivel del

suelo, de: $3,172.00 a

$5,181.00
b) Árbol de cinco a diez años de antigüedad o de 1O a 20 cm de diámetro

del tronco a nivel del suelo, de: $5,286.00 a

$10,575.00

0
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c) Árbol de

d¡ez a quince años de antigüedad o de 21 a 50 cm de diámetro del

tronco ai niveldel suelo, de. $10,680'00 a $15,861'00
d) Arbol de 16

a 20 años de antigüedad o de 61 a 60 cm de diámetro del tronco al

niveldelsuelo, de: $15,966.00 a $26'439'00
e) Árbol de 21

a 40 años de antigüedad o de 61 a 80 cm de diámetro deltronco a nivel

del suelo, de: $26,439.00 a $52,869'00

0 Arbol con

mas de cuarenta años de antigüedad o super¡ores de 81 cm de

diámetro dettronco a nivel de suelo de: $52,976.00 a $105,738'00

Xl. Por mal manejo de residuos de manejo especial:

a) por incinerar sustancias u objetos cuyo humo cause molestias, altere la

salud y el medio ambiente: $464.00 a $2,001.00
b) Usar un tiradero clandestino: $2,900.00 a $13,345.00

c) lnfringir Por

oitat disposiciones en materia de contaminación ambiental, de:

1,447.O0 a $6,675.00
d) Por arrojar

materia¡ infeccioso, desechos hospitalarios en las vías o sitios públicos,

propiedad privada, drenaje o s¡stema de desagüe, de: $11,535.00 a

$53,382.00
e) Arrojar

residuos sólidos o líquidos flaméales a los manantiales, tanques, o
tinacos almacenadores, fuentes públicas, acueductos, tuberías o
drenajes, de: $6,800.00 a $24,547 -OO.

f) Por

almacenar residuos peligrosos sin autorización, de: $4,883.00 a

$18,818
g) Eliminación

ãe áreas de amortiguamiento a arboles e infraestructuras urbanas y de

seryicios, arroyos y lagos, dependiendo el ejemplar o infraestructura

afectada, de: $4,883.00 a $8,575.00
h) Por rellenar

con escombro o basura, dependiendo el volumen de escombro,

además del retiro del mismo, de: $1,846.00 a $5,539.00
¡) Acumulació

n de basura o llantas dentro del predio, dependiendo la cantidad, de:

$1,845.00 a $3,692.00
j) A quienes

lncurran en viotaciones en materia daño de árboles, plantas y áreas

verdes, de: $1,213.00 a $3,632.00.

P
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Artículo 100. A qu¡enes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contrav¡niendo lo dispuesto en elArtículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco en V¡gor, Se les sancionará con una multa, de:

$3,956.00 a$17,427.OO

Artículo 101. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

c) por omitir la presentac¡ón de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; De 20 a 5,000 veces et valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

d) por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a
5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Ð Arrojar a la vía pÚblica animales muertos o parte de ellos; De 20 a 5,000. 
veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

o¡6ales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo espec¡al con res¡duos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado

y eñ los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; De 2O a

b,OQO veces et valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso pÚblico o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la
salud pública o aquellos que despidan olores desagradables: De 5,001 a

10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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i) por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con

la normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

l) por el depósito o conf¡namiento de res¡duos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y

otros lugares nõ autorizados; De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas; De 10,001 a 15,000 veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; De 10,001 a 15,000 veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el

permiso de las autoridades competentes; De 15,001 a 20,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a

20,000 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artícuto 102. Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

Artículós anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción

con una multa, de:
$154.00 a $1,622.00
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CAPITULO SEGUNDO
APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 103. Los ingresos por concepto de aprovecham¡entos de capital son

los que el MuniciPio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

l¡1. lndemnizac¡ones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados'

Artículo 104. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

TíTULO SÉPT¡MO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

GAPíTULO ÚT.I¡CO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS
PARAMUNICIPALES

Artículo 105. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

lngresos por ventas de bienes y serviclos
orga nismos descentralizados;

producidos por

lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lngresos por ventas de bienes y servicios
establecimientos del Gobierno Central.

producidos en

TITULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACION ES
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CAPíTULO PRIMERO
DE LAS PART¡CIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 106. Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

Concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, eXclUS¡VoS o de

jurisdicción concurrente, se percib¡rán en los términos que æ fijen en los
-convenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 107. Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, eXclUSiVoS o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

conven¡os respect¡vos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 108. Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le correspondan al Municipio, se perc¡b¡rán en los términos que

establezcan, e¡ Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

TíTULO NOVENO
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 109. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se perciben Por

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así

como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TITULO OÉClrrnO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
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Artícuto 110. El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de beuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026.

ARTÍCU LOS TRANSITORIOS

pRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la CORETT ahora

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y del PROCEDE, ylo

FANAR, et avalúo a que se refiere el Artículo 119 fracción l, de la Ley de

Hacienda Municipal y el Artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro Municipal

delEstado de Jalisco.

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que Se

refieren al encárgado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la
Selretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reglamentos correspond ientes.

GUARTO.- De conformidad con los Artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiìiarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogarâla aplicación de los valores

vigentes.

eUlNTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el Artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

dei Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO.- El cobro de derechos y productos deberán estar a lo dispuesto en el

artículo 4, octavo párrafo Constitucional; 141, cuarto párrafo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación y demás normatividad

correspondiente. 
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Anexos. -

FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financ¡era de las Entidades

Federativas Y los MuniciPios)
FORI\IATO 7 de LDF

l. InEresos de L¡bre t¡sposbióh
A. hpu6t6
B. OroÞs y Apoùciones dê Segu¡{tad Social

c. &nhbuc¡on6 dc l/lejûæ
D ùrechos
E ftodlcbs
F. Aprd6hariê¡t6
G. hgr6æ pø Vda de E4êÊ Y È6Èc¡ón
dc Sfl¡c¡os
tl Þdicþadon6
L hccnlivos Derivado6 de h cdaborac¡ón

Fscal
J. TraßfcrencbsYAsignâc¡æ
K Co¡vdiæ
L- OtG hgr66 de Lbre ñsp6ic¡riñ

2. Trtsfêrências Fêderabs EÈuêbdæ
A. Apfrc¡ffes
8- Conveni6
c. Fúdc Ctslint6 dê ApoÈc¡mæ
D Trmsfdaciâs, Asþnac¡on6, $bs¡dios y

sbvenciohes, y F.ß¡dæ y Jub¡bc¡oné

Ê ftas TraÉfdênc¡æ Fed€rd6 Ehdadas

3- lngresos Derivedos de Fndcbñiêntos
hsæ6 De¡ived6 de Fhanciâni¿ìt6

4. Tolal d€ hgæsos ProlEádos

hgr66 D.rivad6 d. Fnanc¡aftifts con Frstê d¿

dè Rêcußc dc Lbrc ùsP6¡cir5n -
hgr6G Ddivados de Fhanc¡aridt6 con Fldc dc

de Transfdenc¡æ Feddd6 Eùqudadãs

Drrivados de FmÐciùÈnto

lnfomdivos

20Â

læ,367,810.m
't8,198,679.00

29,947,513.00
75,@7.OO

11,621 ,757 .OO

76J21,t51.00

82ror,5¿l.m
45,033,509.00

37,368,062.00

2ã¡68,91.O0

T7

l¿7305¡m.oo
1s290,600.00

31,7,{,{,364.00
79.529-00

I 5,4S,06¿.00

80,59r,815.00

rr¡,rs,666.o0
47,?35,5Ð.00
39,61 0,1 46.00

23¿.651.03S!0

m2a 20n 2ßO 2031
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Dip. Laura Gab Cárdenas
Presidenta
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Resu¡tados - LDF

. Lot imPd.¡coffiFntud domêdo codådèd¿lo¡ lv&sddèngdo¡'

2. 
LosimPacs comPnøåbs i66os dd.qådoéâlcþfttdñætdmásr!ffi'drydkyd¡n¡&s FEddo d'ido'

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

*ZO2S, año de Ia eliminación de la transmisión materno infantil del VIH

y Sífilis en Jalisco".
SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

\
,þ-

Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla

1. lñgrêsos de Libre [Ìspos¡dón
A. hW6tG
B. o¡tu y APotucion6 de seguridad social

C. Confhuc¡oñædcfulêþas
D. Dcrcchos

E ftoducbs
F. Aprovccharicntæ
G. hgresos por Ver¡tâ de Eì¡en6 y R6bcióñ
dê sdic¡c
H. Pañicþac¡o¡6
L hccnttoG Dertuados d. lã &laborâc¡ón

F¡scal

J. TresfdÐc¡as Y As¡gnacion6
K. bwcniG
L. ftos hgr6c de Lbrc Ospc¡cih

2. Trùsfereñciæ FèdeBlês El¡quebdæ
A. Apoûcionæ
B. Convèn¡G
c. FondosC¡6ti¡tcdêAÞoûc¡ffi
D. TraNfúmc¡as, Asþnacid6, $bsif6 Y

Subvdcm6, Y PeÉ¡on6 Y ¡lb¡æ¡onæ
E æas frssfêrddes Fedúab6 ailuêbdæ

3. ¡ngresos &rivâdos dê Fhdc¡ûþntos
hgrcsc Dqived6 dc FL¡ancianÈtu

¿1. Tobl de RÊsultãdos de lhgresos

hgr6os Dcrivados d€ Fñanciaricñbs cm Fuede dê

dê Recußos dc [õr. ÉP6ición -
hgr6æ D¿rivad6 de Fhânc¡aiienb con

de Transfdencbs Fedddcs Bniledas
lngresos Þrivâdos de FndcisnÈnto

FMe dê

lnfomdivos

2O2O' | 2O21', T221 zoB' 2021'

I 33¡54,146.0,+

20,o20,154

,r,ror,*a
'1,760,084

3,7f2,39S

82.758,406

12,Æ,163ß7
42,,{08,163

I 8l,862¡09.1 I

2m52

ResuÌhdos de lngtesos - Lft
;rt-ûSrof IT¡.tr¡i, iAt iSi0

t31,101,26¿llo
17,168,555.00

2A,252,377 .OO

70,780.00

13,794.1 12.00

71,815,428.00

nJ37,321ß0
421A1.1r'3.00
35.252,881.00

¡8,s,586¡0

I
i

Dip. Rodríguez
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Dip. Tonantzin ElusaY Cárdenas
Méndez

Vocal

Dip

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza

Vocal

Dip. Luis T o Bastidas
Vocal

Dip arena
Jáuregui

Vocal

Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Dip. Emm ndro Puerto
c as

Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Dip. Adriana Medina O¡tiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

La presente hoja de firmas conesponde al Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del Municipio de

Jalostotitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.lnfolej 1345/LX|V.
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